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Legislación Nacional

	               .DECRETO 1142/2003MINISTERIOSMinisterio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios. Estructura

organizativa. Aprobacióndel 26/11/2003; publ. 28/11/2003Visto el expte. S01:0151029/2003 del registro del Ministerio de

Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, los decretos 1102  del 25 de junio de 2002, 1300  del 22 de julio de 2002, 2693 

del 27 de diciembre de 2002, 67  del 13 de enero de 2003, 1283  del 24 de mayo de 2003, 27  del 27 de mayo de 2003 y 408  del 21

de julio de 2003, y lo propuesto por el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, yConsiderando:Que

mediante el decreto 1283  del 24 de mayo de 2003 se procedió a modificar la Ley de Ministerios creando el Ministerio de

Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios.Que por el citado decreto se transfirieron a dicho ministerio las áreas de Energía

y Comunicaciones provenientes del ex Ministerio de Economía, las de Obras Públicas, Recursos Hídricos, Desarrollo Urbano y

Vivienda y Energía Atómica provenientes de la Presidencia de la Nación y las correspondientes al sector minero y transporte

provenientes del ex Ministerio de la Producción.Que por el decreto 27  de fecha 27 de mayo de 2003 se aprobó el organigrama de

aplicación de la administración centralizada del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, estableciéndose

los objetivos de los niveles políticos del mismo.Que la norma citada precedentemente, en su art. 4 , determinó que el Ministerio de

Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, así como los organismos descentralizados que de éste dependen, debían elevar

las respectivas propuestas de estructuras organizativas.Que asimismo se estableció la vigencia de las unidades organizativas de

primer y segundo nivel existentes tanto de la Administración central de las áreas pertinentes de los ex Ministerios de Economía y de

la Producción, como de la ex Secretaría de Obras Públicas de la Presidencia de la Nación.Que por el decreto 2693  de fecha 27 de

diciembre de 2002 se aprobó la estructura organizativa correspondiente a los primeros niveles operativos de la ex Secretaría de

Obras Públicas de la Presidencia de la Nación.Que mediante el decreto 1300  de fecha 22 de julio de 2002 se aprobó la estructura

organizativa correspondiente a los primeros niveles operativos del Ministerio de Desarrollo Social.Que por el decreto 67  de fecha

13 de enero de 2003 se aprobó la estructura organizativa correspondiente al primer nivel operativo con dependencia directa del nivel

político del ex Ministerio de Economía.Que asimismo, en atención a los nuevos objetivos trazados es necesario transferir al

Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, la Dirección Nacional de Infraestructura Social actualmente

dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, así como los programas con financiamiento nacional y los provenientes de

organismos multilaterales de crédito que se encuentran en ejecución bajo su órbita.Que por decreto 1102  de fecha 25 de junio de

2002 se transfirió la Coordinación Ejecutiva de Navegación Aerocomercial de la órbita de la ex Secretaría de Turismo y Deporte de

Presidencia de la Nación a la órbita de la Secretaría de Transporte del ex Ministerio de la Producción.Que en virtud de la nueva

organización propuesta resulta necesario proceder a suprimir la misma.Que por el decreto 408  de fecha 21 de julio de 2003 se

transfirió el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación al

Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios.Que las incorporaciones mencionadas hacen necesario la

adecuación del decreto 27/2003 .Que, asimismo, atento lo dispuesto en el art. 6  del decreto citado en el considerando anterior se

estableció que hasta tanto se apruebe la estructura organizativa del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y

Servicios, la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía y Producción, ejercerá las actividades de apoyo legal,

técnico y administrativo del ministerio citado en primer término.Que en este orden de ideas, es procedente la aprobación de la

estructura organizativa del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, la que incluye la presentación de las

unidades de primer nivel operativo estrictamente indispensables para llevar adelante sus cometidos y ajustando la misma a criterios

de racionalidad y eficiencia.Que, por otra parte, se requiere adoptar disposiciones complementarias para la inmediata puesta en

marcha de la estructura organizativa propiciada y determinar ciertas medidas de excepción, con el objeto de dotar a la conformación

organizativa de la jurisdicción de las herramientas mínimas indispensables, que permitan optimizar la utilización de los recursos

asignados a éste.Que la Subsecretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección General de

Asuntos Jurídicos del Ministerio de Economía y Producción, han tomado la intervención que les compete.Que la presente medida se

dicta en uso de las atribuciones emergentes del art. 99 , inc. 1, de la Constitución Nacional y los arts. 17 , 18  y 48  de la ley

25725.Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.– Sustitúyese el anexo II al art. 2  del decreto 27 de fecha 27 de

mayo de 2003 –Objetivos de los niveles políticos del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios– los que

quedarán redactados de conformidad con el detalle obrante en la planilla que como anexo al presente artículo, forma parte integrante

de la presente medida.Art. 2.– Apruébase la estructura organizativa del primer nivel operativo del Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y Servicios, de acuerdo con los organigramas, responsabilidades primarias y acciones y dotación, que

como anexos Ia, Ib, Ic, Id, Ie, If, Ig, Ih, Ii, II y III, forman parte integrante del presente decreto.Art. 3.– En un plazo de sesenta (60)

días a partir de la publicación del presente decreto, el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios deberá
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aprobar el proyecto de estructura organizativa correspondiente a las aperturas inferiores a las que se aprueban por la presente

medida, la que deberá prever como máximo 58 (cincuenta y ocho) cargos de conducción.Hasta tanto ello ocurra, se mantiene la

vigencia de las aperturas inferiores existentes a la fecha de publicación del presente decreto, con su personal, niveles y grados de

revista correspondientes así como los cargos ocupados del Régimen de Cargos con Funciones Ejecutivas, excepto aquellos

alcanzados por las disposiciones del artículo precedente.Art. 4.– Transfiérese la Dirección Nacional de Infraestructura Social del

Ministerio de Desarrollo Social a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Ministerio de Planificación Federal,

Inversión Pública y Servicios, con sus competencias, los bienes que integran su patrimonio, el personal con niveles y grados de

revista vigentes, los correspondientes niveles de funciones ejecutivas, así como el personal contratado, de conformidad con el detalle

obrante en las planillas anexas al presente artículo.La transferencia indicada incluirá el Programa de Mejoramiento Habitacional e

Infraestructura Básica, el Programa de Provisión de Agua Potable, Ayuda Social y Saneamiento Básico – Propasa y el Programa de

Emergencia para la Recuperación de las Zonas Afectadas por las Inundaciones.Art. 5.– La transferencia dispuesta por el artículo

precedente comprenderá, asimismo, los siguientes programas con financiamiento internacional, a saber:a) Programa de Desarrollo

Social en Áreas Fronterizas del Noroeste y Noreste Argentino con Necesidades Básicas Insatisfechas –Prosofa–, financiado

parcialmente por el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata (Préstamo Fonplata Arg–7/1994).b) Programa

Integral de Recuperación de Asentamientos Irregulares en Rosario – Rosario Hábitat, financiado parcialmente por el Banco

Interamericano de Desarrollo (Préstamo B.I.D. 1307/O.C.–A.R.).c) Programa de Mejoramiento de Barrios – Promeba, parcialmente

financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (Préstamo B.I.D. 940/O.C.–A.R.).Los programas mencionados en el presente

artículo continuarán su ejecución en el ámbito de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y Servicios, actuando como organismo ejecutor en los términos y con los objetivos previstos en los

respectivos convenios de préstamo y cualquier otra norma aplicable.Art. 6.– Suprímese la Coordinación Ejecutiva de Transporte

Aerocomercial de la Secretaría de Transporte Aerocomercial del ex Ministerio de la Producción. Los cargos, niveles escalafonarios,

planta permanente, bienes y créditos presupuestarios vigentes serán absorbidos por la nueva Dirección Nacional de Transporte

Aerocomercial.Art. 7.– Establécese que el Organismo Nacional de Administración de Bienes, organismo desconcentrado en el

ámbito de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios deberá elevar su

propuesta de estructura organizativa en el plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha de publicación del presente decreto.Art. 8.–

Establécese que el Centro de Documentación e Información, la Dirección de Organización y Sistemas Administrativos, la Dirección

General de Administración, la Dirección General de Recursos Humanos y la Dirección General de Despacho y Mesa de Entradas,

todas ellas dependientes de la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y Administrativa

del Ministerio de Economía y Producción, atenderán, en lo relativo a su quehacer específico, a las áreas integrantes del Ministerio de

Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, hasta tanto dicha cartera de estado se encuentre en condiciones de atender todas

las actividades de apoyo técnico y administrativo con los servicios de su jurisdicción oportunamente aprobados por la estructura

organizativa correspondiente.Art. 9.– Establécese que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la Subsecretaría

Legal de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía y Producción, brindará el servicio jurídico al Ministerio

de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, hasta tanto dicha cartera de estado haya conformado su propio servicio

jurídico.Art. 10.– Establécese que todas aquellas funciones de control y/o intervención que corresponden ejecutar a la Unidad de

Auditoría Interna y que transitoriamente fueren llevadas a cabo por la Unidad de Auditoría Interna del ex Ministerio de Economía,

quedan bajo la responsabilidad de la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y

Servicios.Art. 11.– Exceptúase al Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de las limitaciones dispuestas

por el art. 18  de la ley 25725, respecto de los cargos incluidos en el nomenclador de funciones ejecutivas previstos en la estructura

organizativa que se aprueba por el presente, al solo efecto de sustanciar los respectivos procesos de selección.Art. 12.– Facúltase al

ministro de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios a delegar en los secretarios ministeriales de su jurisdicción, las

atribuciones a que se refiere el párr. 2 del art. 2  del decreto 601 de fecha 11 de abril de 2002.Art. 13.– Establécese que la

habilitación de los cargos que se aprueban por el presente acto, se encuentra supeditada a la existencia de los créditos y cargos

aprobados o que se aprueben en las respectivas leyes de presupuesto.Art. 14.– Hasta tanto se efectúen las adecuaciones

presupuestarias correspondientes, las erogaciones a que dé lugar el cumplimiento de lo dispuesto por el presente decreto, serán

atendidas con los créditos de origen de los mismos.Art. 15.– Facúltase a la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y

Producción, a efectuar las adecuaciones presupuestarias que permitan perfeccionar las disposiciones del presente decreto, quien a tal

fin podrá hacer uso de las facultades conferidas por el art. 5  del decreto 435 del 28 de febrero de 2003.Art. 16.– Comuníquese,

etc.Kirchner – Fernández – De Vido – Kirchner – LavagnaAnexo IPLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 1MINISTERIO DE

PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOSSUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y CONTROL
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DE GESTIÓNObjetivos1. Coordinar la relación entre las distintas áreas del ministerio.2. Proponer y coordinar con las distintas

dependencias del ministerio, la elaboración y ejecución de los planes, programas y proyectos de la jurisdicción.3. Efectuar la

evaluación y seguimiento de los planes, programas y proyectos de la jurisdicción ministerial y proponer las medidas tendientes a

optimizar la gestión de los mismos.4. Elaborar y proponer los instrumentos que permitan elevar los niveles de coherencia y

complementariedad de los fines, así como también la coordinación y mejor aprovechamiento de los recursos disponibles en el

ámbito de la jurisdicción ministerial, tanto a nivel central como descentralizado.5. Asistir al ministro en la articulación de las

relaciones que se establezcan con otras jurisdicciones del Gobierno nacional, provincial y municipal a los fines de asegurar la

coherencia y fortalecimiento de los lineamientos estratégicos de la jurisdicción ministerial.6. Realizar el control de cumplimiento de

los proyectos, programas, planes y acciones.7. Asistir al ministro de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, en lo

vinculado con la prestación de los servicios de apoyo técnico y administrativo de la jurisdicción, coordinando la aplicación de la

política de recursos humanos, administración financiera, organización, sistemas administrativos e informáticos y mesa de entradas y

despacho, fiscalizando el desarrollo de las mismas en sus organismos descentralizados.SUBSECRETARÍA LEGALObjetivos1.

Asesorar legalmente al ministro.2. Coordinar el servicio jurídico, intervenir en todos los proyectos de leyes, decretos, decisiones

administrativas o resoluciones que introduzcan o modifiquen normas vinculadas con la jurisdicción y supervisar el accionar de los

servicios jurídicos pertenecientes a los organismos descentralizados y desconcentrados de la jurisdicción ministerial.3. Entender en

la aprobación de los pliegos de bases y condiciones para llamados a concursos y/o licitaciones, como así también entender en los

procesos licitatorios que se efectúen con motivo de las acciones vinculadas al área de su competencia.4. Ordenar la instrucción de

los sumarios administrativos disciplinarios.SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICASObjetivos1. Entender en la elaboración,

propuesta y ejecución de la política nacional en todas las materias relacionadas con obras de infraestructura habitacional, viales,

públicas e hídricas y coordinar los planes, programas relativos a dichas obras a nivel internacional, nacional, regional, provincial y

municipal que correspondan a la jurisdicción.2. Entender en las funciones de autoridad de aplicación de la normativa que regulen el

ejercicio y la ejecución de los programas y de las actividades de su competencia y en particular los que hacen al cumplimiento de los

objetivos del Fondo Nacional de la Vivienda.3. Participar en la aprobación de los pliegos de bases y condiciones para los llamados a

concurso y/o licitaciones, como también en los procesos licitatorios o contrataciones directas que se efectúen con motivo de las

acciones vinculadas al área de su competencia, hasta su finalización.4. Ejercer las facultades de contralor respecto de aquellos entes

u organismos de control de las áreas privatizadas o concesionadas de su competencia, supervisando el cumplimiento de los marcos

regulatorios correspondientes.5. Intervenir en todo lo inherente a los organismos descentralizados y desconcentrados del ámbito de

su competencia.6. Atender, cuando corresponda, los recursos de carácter administrativo que se interpongan contra las resoluciones

emanadas del órgano superior de los entes descentralizados de su jurisdicción, con motivo de sus actividades específicas.7.

Intervenir en el diseño de la política exterior de la Nación en materia de recursos hídricos internacionales compartidos, cuencas,

cursos de ríos sucesivos y contiguos y cuerpos de agua en general, asumiendo la representación técnica.8. Entender, en la

elaboración y propuesta de la política nacional en materia de obra pública hidráulica y de saneamiento, supervisando su

cumplimiento. Asimismo, proponer el marco regulatorio, destinado a facilitar su ejecución, ejerciendo las atribuciones conferidas

directamente por la normativa vigente en la materia, o las que en el futuro se deleguen.9. Ejercer el contralor del accionar del Órgano

de Control de Concesiones Viales, del Tribunal de Tasaciones de la Nación, del Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento y

del Organismo Regulador de Seguridad de Presas y participar de las actividades del Ente Tripartito de Obras y Servicios

Sanitarios.10. Entender en todo lo atinente al fondo fiduciario y fideicomisos creados por los decretos 1299  del 29 de diciembre de

2000, 1377  y 1381 , ambos del 1 de noviembre de 2001.11. Participar en el ámbito de su competencia en todo lo atinente al Fondo

Fiduciario Federal de Infraestructura Regional creado por la ley 24855 .12. Entender en los estudios e investigaciones destinados a la

prevención del riesgo sísmico a cargo del Instituto Nacional de Prevención Sísmica.13. Presidir el Organismo Nacional de

Administración de Bienes.14. Intervenir en la gestión y obtención de cooperación técnica y financiera que otros países u organismos

internacionales ofrezcan para el cumplimiento de los objetivos y políticas de la Secretaría de Obras Públicas.15. Intervenir, en el

ámbito de su competencia, en las actividades administrativas vinculadas a la gestión contable, financiera o de otra índole que se

tramite ante los organismos internacionales de crédito.16. Entender en la conducción de los programas nacionales de obra pública

con financiamiento externo.17. Intervenir, en el ámbito de su competencia, en la elaboración, propuesta y ejecución de las políticas

sobre puertos y vías navegables.18. Integrar la conducción de la Corporación Antiguo Puerto Madero S.A. y supervisar su

funcionamiento.Subsecretaría de Obras PúblicasObjetivos1. Asistir al secretario de Obras Públicas en la elaboración y ejecución de

la política nacional de obras públicas y proponer el marco regulatorio relativo al manejo de las obras públicas no hídricas y viales,

vinculando y coordinando la acción de las demás jurisdicciones y organismos intervinientes en la problemática de las áreas de su

competencia.2. Participar en la gestión y obtención de cooperación técnica y financiera internacional que otros países u organismos
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internacionales ofrezcan para el cumplimiento de los objetivos y políticas de la Subsecretaría de Obras Públicas.3. Asistir en la

aprobación de los pliegos de bases y condiciones para llamados a concurso y/o licitaciones, como también intervenir en los procesos

licitatorios o contrataciones directas que se efectúen con motivo de las acciones vinculadas al área de su competencia, hasta su

finalización.4. Coordinar los estudios para la actualización de la normativa vigente, en lo referente a modalidades operativas, aptitud

técnica de equipos, seguros, régimen de tarifas, cánones, aranceles y tasas y toda otra normativa vinculada con las acciones de su

competencia.5. Ejercer las funciones de autoridad de aplicación de las leyes que regulan el ejercicio de las actividades de su

competencia.6. Entender en todo lo relacionado con el Registro Nacional de Constructores y de Firmas Consultoras de Obras

Públicas.7. Intervenir en la legislación, reglamentación y fiscalización de los sistemas de reajuste del costo de las obras, los trabajos

públicos o de saldos de deudas a cargo de la Administración nacional.8. Ejercer y coordinar la representación de la República

Argentina ante los organismos y entidades internacionales en el área, de su competencia y coordinar la participación del sector

privado en los mismos, si así correspondiera.9. Celebrar convenios con las provincias, municipios y/u otras entidades para el

desarrollo e implementación de los programas y acciones de su competencia.10. Ejercer el contralor del accionar de la Dirección

Nacional de Vialidad.11. Asistir al secretario de Obras Públicas en el contralor del accionar de los entes descentralizados vinculados

al área de su competencia.12. Entender en la propuesta de políticas relativas a la construcción, conservación y reciclaje de edificios

fiscales y a la restauración de monumentos históricos nacionales.13. Intervenir en el Fideicomiso de Infraestructura Vial, creado por

el decreto 1377  del 1 de noviembre de 2001 y participar en lo atinente a las obras realizadas a través del Fondo Fiduciario Federal

de Infraestructura Regional, creado por la ley 24855 .Subsecretaría de Recursos HídricosObjetivos1. Asistir al secretario de Obras

Públicas en la elaboración y ejecución de la política hídrica nacional y proponer el marco regulatorio relativo al manejo de los

recursos hídricos, vinculando y coordinando la acción de las demás jurisdicciones y organismos intervinientes en la política

hídrica.2. Elaborar y ejecutar programas y acciones vinculadas a la gestión de recursos hídricos internacionales compartidos, sus

cuencas, cursos de agua sucesivos y contiguos y regiones hídricas interprovinciales y cuerpos de agua en general, representando al

Estado nacional en coordinación con los organismos y jurisdicciones involucrados.3. Formular y ejecutar programas y acciones de

gestión y desarrollo de infraestructura, con sus correspondientes usos y efectos, y de servicios vinculados a los recursos hídricos en

lo que respecta a su construcción, operación, mantenimiento, control y regulación, a nivel internacional, nacional, regional,

provincial y municipal e implementar los mecanismos de participación del sector privado y de la comunidad en los casos que

corresponda.4. Ejecutar la política nacional de prestación de los servicios públicos y de abastecimiento de agua potable, evaluación y

saneamiento básico.5. Ejercer las facultades relativas a la autoridad de aplicación del Contrato de Concesión de Servicio Público

celebrado entre el Gobierno nacional y Aguas Argentinas S.A., que fuera aprobado por el decreto 787  del 22 de abril de 1993, en el

marco de la ley 23696 .6. Asistir al secretario de Obras Públicas en la supervisión del Órgano Regulador de Seguridad de Presas

(Orsep), del Ente Tripartito de Obras y Servicios Sanitarios (E.T.O.S.S.) y del Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento

(E.N.O.H.S.A.).7. Supervisar el accionar del Instituto Nacional del Agua (I.N.A.).8. Coordinar las actividades inherentes, al Comité

Ejecutor del Plan de Gestión Ambiental y de Manejo de la Cuenca Hídrica, Matanza-Riachuelo.9. Ejercer el contralor del accionar

del los siguientes organismos: Comisión Regional del Río Bermejo, Comité Interjurisdiccional del Río Colorado y autoridad

interjurisdiccional de las cuencas de los ríos Limay, Neuquén y Negro.10. Participar en la órbita de su competencia en la Comisión

de Coordinación Interjurisdiccional del Programa Hidrovía Paraguay-Paraná.11. Intervenir en el circuito operativo de seguimiento

de las actividades inherentes al fideicomiso de infraestructura hídrica, creado por el decreto 1381  del 1 de noviembre de 2001.12.

Participar en el ámbito de su competencia en todo lo atinente al Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional creado por la

ley 24855 .13. Celebrar convenios con las provincias y otras entidades para el desarrollo de los programas en materia de obra

pública hidráulica, de saneamiento y de concesión de obras.14. Evaluar y/o ejecutar los proyectos de infraestructura de obras

hídricas, de recuperación de tierras productivas, mitigación de inundaciones en zonas rurales y periurbanas y avenamiento y

protección de infraestructura en zonas rurales y periurbanas, en el marco de lo establecido en el decreto 1381/2001 , y de los

convenios firmados con las provincias; a financiarse mediante el Fideicomiso de Infraestructura Hídrica.15. Evaluar y/o ejecutar los

proyectos de las obras de emergencia solicitadas por las provincias, a financiarse con fondos provenientes de la tasa de

infraestructura hídrica.Subsecretaría de Desarrollo Urbano y ViviendaObjetivos1. Asistir al secretario de Obras Públicas en la

elaboración, realización y financiación de políticas y programas habitacionales y de desarrollo urbano del sector público nacional,

provincial o municipal destinados a la población de bajos recursos con alguna capacidad de ahorro.2. Asistir en la coordinación y la

fiscalización de la ejecución que realicen el Estado nacional, las provincias, municipios y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires, en lo concerniente a los planes de vivienda y el planeamiento urbano, acorde con el régimen de asentamiento humano

que establezca la política de ordenamiento territorial.3. Coordinar la ejecución de las políticas habitacionales que haya fijado la

Secretaría de Obras Públicas y supervisar su ejecución.4. Promover la obtención e inversión de recursos en el campo del desarrollo
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urbano y de la vivienda a través de los fondos fiduciarios u otras alternativas de financiamiento nacional e internacional.5. Intervenir

en la promoción del desarrollo de técnicas y sistemas de construcción de viviendas y obras para el desarrollo de los asentamientos

humanos.6. Asistir en las funciones de autoridades de aplicación de las leyes que regulan el ejercicio y la ejecución de los programas

y de las actividades de su competencia y en particular los que hacen al cumplimiento de los objetivos del Fondo Nacional de la

Vivienda.7. Intervenir en la elaboración de los pliegos de bases y condiciones para llamados a concursos y/o licitaciones así como

también en los procesos licitatorios para la ejecución de obras o contrataciones de programas habitacionales y de asentamiento

humano, que se efectúen con motivo de las acciones vinculadas al área de su competencia.8. Intervenir en la elaboración de

proyectos y en la realización y financiación de obras de urbanización, de infraestructura de servicios, de equipamiento comunitario y

obras complementarias destinadas al desarrollo de programas de desarrollo urbano y vivienda del sector público nacional, provincial

o municipal.9. Integrar el Consejo Nacional de la Vivienda y coordinar las acciones derivadas de los objetivos

enumerados.SECRETARÍA DE MINERÍAObjetivos1. Elaborar la política minera nacional, fomentar el crecimiento

económico-minero y crear las condiciones para impulsar la inversión en el sector.2. Entender como autoridad de aplicación en la

definición del régimen jurídico-minero, normas de procedimiento conexas, inversiones mineras y seguridad e higiene minera,

promoviendo las acciones conducentes a su sanción legislativa.3. Promover y participar en los acuerdos de cooperación e

integración internacionales e interjurisdiccionales, en los que la Nación sea parte, y supervisar los mismos, coordinando las

negociaciones con los organismos crediticios internacionales.4. Entender en la ejecución de la carta geológica y prospección minera

de base de la República Argentina.5. Promover los estudios e investigaciones geológico-mineras, económico-financieras,

estadísticas y de mercado necesarios para evaluar, planificar y coordinar el racional aprovechamiento de los recursos mineros del

país, contemplando la preservación del medio ambiente.6. Efectuar la propuesta y control de la política nacional de carbón mineral,

en lo que hace a la promoción y regulación de sus etapas de exploración, explotación, transporte y distribución, en coordinación con

las demás áreas competentes.7. Estudiar y analizar el comportamiento del mercado desregulado de carbón mineral, promoviendo

políticas de competencia y de eficiencia en la asignación de recursos.8. Intervenir en la coordinación de lo vinculado con la

promoción y registro de inversiones extranjeras en el país, en las áreas de su incumbencia.9. Supervisar el accionar del Servicio

Geológico Minero Argentino.10. Participar en el ámbito de su competencia en todo lo atinente al Fondo Fiduciario Federal de

Infraestructura Regional creado por la ley 24855 .SECRETARÍA DE ENERGÍAObjetivos1. Entender en la elaboración, propuesta y

ejecución de la política nacional en materia de energía, con un amplio criterio de coordinación federal con las jurisdicciones

provinciales, supervisando su cumplimiento y proponiendo el marco regulatorio destinado a facilitar su ejecución.2. Estudiar y

analizar el comportamiento de los mercados energéticos, elaborando el planeamiento estratégico en materia de energía eléctrica,

hidrocarburos y otros combustibles, promoviendo políticas de competencia y de eficiencia en la asignación de recursos.3. Atender,

cuando corresponda, los recursos de carácter administrativo que se interpongan contra las resoluciones emanadas del órgano

superior de los entes descentralizados de su jurisdicción, con motivo de sus actividades específicas.4. Conducir las acciones

tendientes a aplicar la política sectorial orientando el proceso de adaptación de los nuevos operadores al interés general respetando la

explotación racional de los recursos y la preservación del ambiente.5. Intervenir en los acuerdos de cooperación e integración

internacionales e interjurisdiccionales, en los que la Nación sea parte, y supervisar los mismos, coordinando las negociaciones con

los organismos crediticios internacionales.6. Efectuar la propuesta y control de la ejecución de la política nacional de hidrocarburos

y otros combustibles, en lo que hace a la promoción y regulación de sus etapas de exploración, explotación, transporte y

distribución, en coordinación con las demás áreas competentes.7. Estudiar y analizar el comportamiento del mercado desregulado de

hidrocarburos, promoviendo políticas de competencia y de eficiencia en la asignación de recursos.8. Promover y supervisar la

explotación racional de los recursos hidrocarburíferos y la preservación del ambiente en todas las etapas de la industria petrolera.9.

Intervenir en el control respecto de aquellos entes u organismos de control de los servicios públicos privatizados o concesionados,

cuando éstos tengan una vinculación funcional con la secretaría, y, en la supervisión del cumplimiento de los marcos regulatorios

correspondientes.10. Participar en el ámbito de su competencia en todo lo atinente al Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura

Regional creado por la ley 24855 .Subsecretaría de Energía EléctricaObjetivos1. Efectuar las propuestas y control de ejecución de

las políticas sectoriales.2. Monitorear las relaciones con y entre los diferentes operadores del sistema eléctrico, asegurando la

adecuada información acerca de las condiciones de demanda y oferta en el corto, mediano y largo plazo.3. Evaluar recursos

naturales disponibles para el aprovechamiento energético, asistir en la elaboración de las propuestas relativas a las normativas

específicas para las distintas etapas de la industria eléctrica, evaluar su impacto ambiental en coordinación con las áreas competentes

y promocionar programas conducentes al uso racional de la energía y al desarrollo de las fuentes nuevas y renovables.4. Asistir en el

contralor respecto de aquellos entes u organismos de control de los servicios públicos privatizados o concesionados, cuando éstos

tengan una vinculación funcional con el área.5. Asistir en la resolución de los recursos de carácter administrativo que se interpongan
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en contra del accionar de las actividades específicas de los entes reguladores, cuando éstos tengan una vinculación funcional con el

área.6. Conducir, en el ámbito de su competencia, las acciones tendientes a aplicar la política sectorial orientando el proceso de

adaptación de los nuevos operadores al interés general respetando la explotación racional de los recursos y la preservación del

ambiente.7. Asistir, en el ámbito de su competencia, en los acuerdos de cooperación e integración internacionales e

interjurisdiccionales, en los que la Nación sea parte, y supervisar los mismos, coordinando las negociaciones con los organismos

crediticios internacionales.8. Participar en el ámbito de su competencia en todo lo atinente al Fondo Fiduciario Federal de

Infraestructura Regional creado por la ley 24855 .Subsecretaría de CombustiblesObjetivos1. Asistir en la propuesta y control de la

ejecución de la política nacional de hidrocarburos y otros combustibles, en lo que hace a la promoción y regulación de sus etapas de

exploración, explotación, transporte y distribución, en coordinación con las demás áreas competentes.2. Asistir en el estudio y

análisis del comportamiento del mercado desregulado de hidrocarburos, promoviendo políticas de competencia y de eficiencia en la

asignación de recursos.3. Asistir en la aprobación de los pliegos de bases y condiciones para llamados a concurso y/o licitaciones,

así como también entender en los procesos licitatorios o contrataciones directas que se efectúen con motivo de las acciones

vinculadas al área de su competencia, hasta su finalización.4. Asistir en la promoción y supervisión de la explotación racional de los

recursos hidrocarburíferos y la preservación del ambiente en todas las etapas de la industria petrolera y ejecutar las demás acciones

de control y fiscalización, previstas para la autoridad de aplicación de la ley 17319  y el decreto 44  de fecha 7 de enero de 1991 y

ejercer el poder de policía en materia de gas envasado.5. Asistir en el contralor respecto de aquellos entes u organismos de control de

los servicios públicos privatizados o concesionados, cuando éstos tengan una vinculación funcional con el área.6. Asistir en la

resolución de los recursos de carácter administrativo que se interpongan en contra del accionar de las actividades específicas de los

entes reguladores, cuando éstos tengan una vinculación funcional con el área.7. Conducir, en el ámbito de su competencia, las

acciones tendientes a aplicar la política sectorial orientando el proceso de adaptación de los nuevos operadores al interés general

respetando la explotación racional de los recursos y la preservación del ambiente.8. Asistir, en el ámbito de su competencia, en los

acuerdos de cooperación e integración internacionales e interjurisdiccionales, en los que la Nación sea parte, y supervisar los

mismos, coordinando las negociaciones con los organismos crediticios internacionales.SECRETARÍA DE

COMUNICACIONESObjetivos1. Asistir al ministro de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios en la elaboración,

propuesta y ejecución de las políticas a aplicar en el ámbito de las comunicaciones y actividades postales de la Nación, tendientes a

lograr la actualización tecnológica de dichos servicios.2. Asistir en el contralor respecto de aquellos entes u organismos de control

de las áreas privatizadas o concesionadas de su competencia, y en la supervisión del cumplimiento de los marcos regulatorios

correspondientes.3. Coordinar y asistir en la supervisión de la ejecución por parte del ente de control correspondiente de las políticas

que en materia de comunicaciones o postal se fijen.4. Coordinar y generar propuestas sobre el desarrollo de mecanismos y sistemas,

para la protección de los derechos de los clientes y usuarios, en materia de comunicaciones y postal.5. Ejercer las funciones de

autoridad de aplicación de las leyes que regulan el ejercicio de las actividades de su competencia.6. Asistir en lo vinculado con

regímenes de tarifas, cánones, aranceles y tasas de las áreas privatizadas o concesionadas de competencia de la secretaría.7. Elaborar

los proyectos de reglamentos generales para la prestación de los servicios de comunicaciones y postales previstos en los respectivos

marcos regulatorios.8. Entender en el otorgamiento y declaración de la caducidad de las licencias de servicios de

telecomunicaciones, a las que no corresponda régimen de exclusividad; otorgar las previstas por el pto. 8.10 del pliego de bases y

condiciones aprobado por el decreto 62  de fecha 5 de enero de 1990 y sus modificaciones y otorgar y declarar la caducidad de las

autorizaciones o permisos, pudiendo delegar facultades en las autoridades superiores de los entes de su dependencia.9. Aprobar el

“Cuadro de atribución de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de la república argentina”.10. Ejercer la representación

de la República Argentina ante los organismos y entidades internacionales de telecomunicaciones y postales, coordinar la

participación del sector privado en los mismos, si así correspondiera, y ejercer las atribuciones de signatario y parte de Intelsar e

Inmarsat.11. Aprobar y administrar los planes técnicos fundamentales y las normas de interconexión a los que se refiere el art. 6 ,

incs. c) y n), del decreto 1185 de fecha 22 de junio de 1990 y sus modificaciones.12. Atraer a su órbita de competencia la promoción

y control de las actividades de experimentación de los particulares, entre ellas la de los radioaficionados.13. Asistir al ministro de

Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios en la supervisión del accionar de la Comisión Nacional de

Comunicaciones.SECRETARÍA DE TRANSPORTEObjetivos1. Entender en la elaboración, propuesta y ejecución de la política

nacional en materia de transporte terrestre, aerocomercial, fluvial y marítimo y actividades portuarias y de las vías navegables,

supervisando su cumplimiento y proponiendo el marco regulatorio destinado a facilitar su ejecución.2. Entender en la elaboración,

propuesta y ejecución de las políticas y planes de corto, mediano y largo plazo en materia de transporte internacional, orientados a

una adecuada coordinación con los demás países y, en especial, a favorecer la integración latinoamericana.3. Entender en el

funcionamiento de un sistema integrado de transporte elaborando las medidas y coordinando las acciones que permitan el desarrollo
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de los modos aéreo, terrestre, fluvial y marítimo, así como del transporte multimodal, en condiciones de eficiencia, de conformidad

con la legislación y la normativa vigente. Promover los estudios y acciones que tiendan al perfeccionamiento del sistema.4. Entender

en el funcionamiento del Registro de Operadores de Transporte Multimodal.5. Supervisar el control y fiscalización de los servicios

de transporte que se prestan a través de los diferentes modos vinculados al área de su competencia, asegurando la calidad del

servicio y la protección al usuario en condiciones razonables de economicidad.6. Asistir en lo vinculado con regímenes de tarifas,

cánones, aranceles y tasas de las áreas privatizadas o concesionadas de su competencia.7. Coordinar la elaboración de políticas y

ejecución de acciones en materia de seguridad vial.8. Ejercer las facultades de supervisión respecto del funcionamiento de las

empresas de cuyo capital social el Estado nacional tiene participación accionaria: Ferrocarril General Belgrano Sociedad Anónima;

Nuevo Central Argentino Sociedad Anónima; Ferroexpreso Pampeano Concesionaria Sociedad Anónima; Ferrosurroca Sociedad

Anónima; Ferrocarril Mesopotámico Urquiza Sociedad Anónima; Buenos Aires al Pacífico San Martín Sociedad Anónima;

Belgrano Cargas Sociedad Anónima; Intercargo Sociedad Anónima Comercial y Líneas Aéreas Federales Sociedad Anónima

(Lafsa).9. Entender en la aprobación de los pliegos de bases y condiciones para llamados a concursos y/o licitaciones, así como

también entender en los procesos licitatorios que se efectúen con motivo de las acciones vinculadas al área de su competencia.10.

Intervenir en las reuniones de consulta, reuniones técnicas o negociaciones con autoridades del transporte de los demás países,

necesarias para la elaboración de los instrumentos de regulación del transporte con los mismos.11. Intervenir en la gestión y

obtención de cooperación técnica y financiera internacional que países y organismos internacionales ofrezcan para el cumplimiento

de objetivos y políticas de la secretaría.12. Participar en reuniones convocadas por organismos internacionales para el tratamiento de

temas vinculados a la materia de su competencia.13. Entender en forma conjunta con la Secretaría de Turismo de la Presidencia de

la Nación en la elaboración, ejecución y coordinación de la política nacional de navegación aerocomercial exclusivamente

relacionada al área del turismo, deporte y recreación.14. Supervisar el accionar y el funcionamiento de las empresas aerocomerciales

en cuyo capital social el Estado nacional tiene participación accionaria.15. Coordinar las relaciones entre el Organismo Regulador

del Sistema Nacional de Aeropuertos (Orsna), la Comisión Nacional de Regulación del Transporte (C.N.R.T.) y el Poder Ejecutivo

nacional.16. Participar en el ámbito de su competencia en todo lo atinente al Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional

creado por la ley 24855 .Subsecretaría de Puertos y Vías NavegablesObjetivos1. Intervenir en la elaboración, ejecución y control de

las políticas y planes referidos al transporte fluvial y marítimo.2. Entender en la elaboración, propuesta y ejecución de las políticas

sobre concesión de puertos, servicios portuarios y mantenimiento de las vías navegables.3. Supervisar el control y fiscalización de

los servicios de transporte fluvial y marítimo.4. Ejercer las responsabilidades y funciones de la autoridad portuaria nacional.5.

Ejercer las facultades de supervisión respecto del funcionamiento de la Administración General de Puertos Sociedad del Estado.6.

Coordinar los estudios para la actualización de la normativa vigente en lo referente a modalidades operativas, aptitud técnica de

equipos, seguros, régimen tarifario y toda otra normativa vinculada a las acciones de su competencia.7. Elaborar los pliegos de bases

y condiciones para llamados a concurso y/o licitaciones, así como también intervenir en los procesos licitatorios, para el

otorgamiento de concesiones o contrataciones, que se efectúen con motivo de las acciones vinculadas al área de su competencia.8.

Asistir en el contralor respecto de aquellos entes u organismos de control de las áreas públicas privatizadas o concesionadas de

competencia de la subsecretaría, cuando tengan una vinculación funcional con la misma.9. Participar, en el ámbito de su

competencia, en la gestión y obtención de cooperación técnica y financiera internacional que países y organismos internacionales

ofrezcan para el cumplimiento de sus objetivos.10. Participar en el ámbito de su competencia en todo lo atinente al Fondo Fiduciario

Federal de Infraestructura Regional creado por la ley 24855 .11. Dirigir y Coordinar el funcionamiento de la Comisión de

Coordinación Interjurisdiccional del Programa Hidrovía Paraguay-Paraná con el objeto de formar los criterios técnicos rectores a

sostener por la delegación de la República Argentina en el ámbito del Comité Intergubernamental de la Hidrovía

Paraguay-Paraná.Subsecretaría de Transporte FerroviarioObjetivos1. Intervenir en la elaboración, ejecución y control de las

políticas, planes y programas referidos al transporte ferroviario, de carga y de pasajeros.2. Coordinar los estudios para la

actualización de la normativa vigente en lo referente a modalidades operativas, aptitud técnica de equipos, seguros, régimen tarifario

y toda otra normativa vinculada con las acciones de su competencia.3. Elaborar y proponer políticas sobre permisos y/o concesión

de explotación de los servicios de transporte ferroviario.4. Intervenir en la planificación y estructuración del transporte ferroviario en

el área metropolitana de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el área de su competencia.5. Elaborar los pliegos de bases y

condiciones para llamados a concurso y/o licitaciones, así como también intervenir en los procesos licitatorios, para el otorgamiento

de concesiones o contrataciones, que se efectúen con motivo de las acciones vinculadas al área de su competencia.6. Participar de las

reuniones de consulta, reuniones técnicas o negociaciones con autoridades de transporte ferroviario, provinciales o de otros países.7.

Asistir en la supervisión respecto del funcionamiento de las empresas de cuyo capital social el Estado nacional tiene participación

accionaria: Ferrocarril General Belgrano Sociedad Anónima; Nuevo Central Argentino Sociedad Anónima; Ferroexpreso Pampeano
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Concesionaria Sociedad Anónima; Ferrosurroca Sociedad Anónima; Ferrocarril Mesopotámico Urquiza Sociedad Anónima; Buenos

Aires al Pacífico San Martín Sociedad Anónima; Belgrano Cargas Sociedad Anónima.8. Participar en el ámbito de su competencia

en todo lo atinente al Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional creado por la ley 24855 .Subsecretaría de Transporte

AutomotorObjetivos1. Intervenir en la elaboración, ejecución y control de las políticas, planes y programas referidos al transporte

automotor, de carga y de pasajeros, interno e internacional.2. Coordinar los estudios para la actualización de la normativa vigente en

lo referente a modalidades operativas, aptitud técnica de equipos, seguros, régimen tarifario y toda otra normativa vinculada con las

acciones de su competencia.3. Elaborar y proponer políticas sobre permisos y/o concesión de explotación de los servicios de

transporte automotor.4. Intervenir en la planificación y estructuración del transporte en el área metropolitana de la Ciudad Autónoma

de Buenos Aires en el área de su competencia.5. Elaborar los pliegos de bases y condiciones para llamados a concurso y/o

licitaciones, así como también intervenir en los procesos licitatorios, para el otorgamiento de concesiones o contrataciones, que se

efectúen con motivo de las acciones vinculadas al área de su competencia.6. Participar de las reuniones de consulta, reuniones

técnicas o negociaciones con autoridades de transporte automotor, provinciales o de otros países.Subsecretaría de Transporte

AerocomercialObjetivos1. Intervenir en la elaboración, ejecución y control de las políticas, planes y programas referidos al

transporte aerocomercial, de cabotaje e internacional.2. Participar en la negociación de acuerdos bilaterales y en reuniones de

consulta y técnicas que se celebren con autoridades del transporte aerocomercial de otros países.3. Participar en reuniones

convocadas por organismos internacionales para el tratamiento de temas vinculados a la materia de su competencia.4. Supervisar el

control y fiscalización de los servicios de transporte aerocomercial, asegurando la calidad de los servicios y la protección de los

usuarios.5. Coordinar los estudios para la actualización de la normativa vigente en lo referente a modalidades operativas, su

adecuación a la normativa y operación del transporte multimodal, el régimen tarifario y toda otra normativa vinculada con las

acciones de su competencia.6. Coordinar las acciones dirigidas a perfeccionar el funcionamiento del sistema de transporte

aerocomercial y del transporte multimodal, así como las orientadas a actualizar o modificar la legislación pertinente.7. Intervenir, en

materia de transporte aerocomercial, en las cuestiones referidas al análisis económico de las operaciones y a los acuerdos

interempresarios.8. Coordinar con el Organismo Regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos y las restantes autoridades

aeroportuarias, las actividades referidas a la prestación de los servicios de apoyo al transporte aerocomercial y al desarrollo de la

infraestructura aeronáutica.9. Participar en el otorgamiento de derechos para la explotación de servicios de transporte aéreo.10.

Asistir en la supervisión respecto del funcionamiento del Organismo Regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos, de Intercargo

Sociedad Anónima Comercial y de Líneas Aéreas Federales Sociedad Anónima (Lafsa) así como de las empresas de cuyo capital

social el Estado nacional tenga participación accionaria en la órbita de su competencia.11. Participar en las reuniones de consulta,

reuniones técnicas o negociaciones con autoridades del transporte aerocomercial de los demás países.12. Intervenir en los recursos

de carácter administrativo que se interpongan contra las resoluciones emanadas del órgano superior de los entes descentralizados de

su jurisdicción, con motivo de sus actividades específicas.13. Participar en el funcionamiento del Registro de Operadores de

Transporte Multimodal.NdeR.: No se publican los anexos Ia, Ib, Ic, Id, Ie, If, Ig, Ih y Ii ni los cuadros correspondientes a la planilla

anexa al art. 4 (ver B.O. del 28/11/2003).Anexo IIMINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y

SERVICIOSUNIDAD AUDITORÍA INTERNARESPONSABILIDAD PRIMARIAVerificar el mantenimiento de un adecuado

sistema de control interno incorporado a la organización de la jurisdicción, privilegiando las pautas dictadas por la economía,

eficiencia y eficacia.ACCIONES1. Establecer la planificación de la auditoría interna de la jurisdicción, conforme a las normas

generales de Control Interno y Auditoría Interna.2. Elaborar el plan anual de la auditoría interna.3. Evaluar el cumplimiento de las

políticas, planes y procedimientos determinados por la autoridad superior.4. Asesorar en la determinación de las normas y

procedimientos propios del sistema de control interno.5. Tomar conocimiento integralmente de los actos y evaluar aquellos de

significativa trascendencia económica.6. Verificar si en las erogaciones e ingresos de la jurisdicción, se cumplen los principios

contables y niveles presupuestarios de la normativa legal vigente.7. Constatar la confiabilidad de los antecedentes utilizados en la

elaboración de los informes y/o estados informativos contables.8. Precisar la exactitud del registro de los activos y las medidas de

resguardo adoptadas para su protección.9. Emitir opinión, en el ámbito de su competencia, en todo estado informativo contable

emitido por las unidades ejecutoras.10. Producir el control financiero y operativo y los informes periódicos sobre los resultados de

los controles practicados.11. Comunicar a las autoridades superiores y a la Sindicatura General de la Nación, de los desvíos que se

detecten con las recomendaciones y/u observaciones que se formulen.12. Efectuar el seguimiento de las recomendaciones y

observaciones realizadas.13. Informar sobre los temas que la Sindicatura General de la Nación le requiera en lo atinente al desarrollo

de sus actividades.UNIDAD MINISTROUNIDAD DE COORDINACIÓN DE FIDEICOMISOS DE

INFRAESTRUCTURAResponsabilidad primariaAsistir al ministro de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios en la

coordinación de las propuestas de obras de infraestructura que sean elevadas por las diferentes secretarías que tengan la
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responsabilidad de formular los planes, programas y proyectos correspondientes, a fin de integrar armónicamente los planes de

infraestructura que se realicen a través de los fondos fiduciarios y fideicomisos creados por los decretos 1299  del 29 de diciembre

de 2000, 1377  y 1381 , ambos del 1 de noviembre de 2001, y del Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional creado por la

ley 24855 , y sus respectivas modificaciones, reglamentaciones y demás normas complementarias, así como de aquellos que se creen

y se encuentren vinculados con la competencia de este ministerio.Acciones1. Centralizar las propuestas de los planes, programas y

proyectos de obras públicas que se generen a través de las diferentes secretarías y subsecretarías, cuyo financiamiento se realice a

través de los fondos fiduciarios que se encuentren en el ámbito de su competencia.2. Asistir al ministro de Planificación Federal,

Inversión Pública y Servicios, en todo lo atinente al fondo fiduciario y fideicomisos creados por los decretos 1299/2000 , 1377/2001 

y 1381/2001 , así como al Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional creado por ley 24855  y sus respectivas

modificaciones, reglamentaciones y demás normas complementarias.3. Informar al ministro de Planificación Federal, Inversión

Pública y Servicios acerca de los cupos de contratación en función de la disponibilidad de los fondos de los fideicomisos.4. Proponer

al ministro de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios la incorporación de nuevos proyectos de obras públicas y/o

beneficiarios del sistema, para su realización a través de los fondos fiduciarios.5. Elaborar informes de evaluación de las propuestas

o verificar que las mismas sean realizadas por los organismos que tengan su competencia.6. Llevar un registro de planes, programas

y proyectos de obras públicas en el área de su competencia, cuya implementación sea dispuesta para su ejecución a través de los

fondos fiduciarios.7. Intervenir en la programación de las licitaciones de obras públicas, con financiamiento de los fondos

fiduciarios.8. Requerir informes, evaluaciones y dictámenes de los distintos entes contratantes.9. Proponer al ministro de

Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, modificaciones tendientes a la normalización de los instrumentos legales que

intervienen en los procesos de selección y contratación de proyectos.10. Responder las consultas que formulen los organismos del

Estado nacional, provincial o municipal respecto del funcionamiento de los fideicomisos en el área de su competencia.UNIDAD DE

COORDINACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNOResponsabilidad primariaIntervenir

en la formulación, gestión, supervisión, monitoreo y evaluación de los programas y proyectos con financiamiento multilateral que se

desarrollen en el ámbito del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios y realizar el control de la ejecución en

aquellos que se lleven a cabo en los organismos descentralizados vinculados funcionalmente con dicho ministerio.Acciones1.

Orientar y coordinar con las distintas secretarías y subsecretarías del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y

Servicios y de otras jurisdicciones de orden nacional y provincial, y con las agencias y organismos internacionales, la gestión de los

programas y proyectos de cooperación técnico financiera del ministerio, en el marco de las pautas acordadas con el Gobierno

nacional en la materia y de los requerimientos emanados de las políticas llevadas a cabo por el ministerio, respecto de los programas

y proyectos con financiamiento externo.2. Controlar el cumplimiento de los compromisos adquiridos por el Ministerio de

Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios y las agencias y organismos internacionales, de aplicación en el ámbito

nacional, provincial, municipal y de organismos descentralizados y autónomos.3. Vincular los programas y proyectos

internacionales con los programas estables y permanentes de la estructura del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública

y Servicios, en los aspectos sustantivos, estimulando la comunicación, la interacción y el intercambio.4. Evaluar la oportunidad y

conveniencia del desarrollo y gestión de nuevos programas y proyectos internacionales, de competencia del Ministerio de

Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios.SECRETARÍA PRIVADA, CEREMONIAL Y PRENSAResponsabilidad

primariaAsistir al ministro en lo relativo a los trámites administrativos originados en la correspondencia dirigida a su nombre.

Organizar y mantener un sistema de información que permita el seguimiento de los trámites que se desarrollen dentro de la

Secretaría Privada.Asistir al ministro en todo lo concerniente a ceremonial y protocolo, requiriendo de las dependencias del

Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, o en su caso de otros organismos, la colaboración necesaria para

el cumplimiento de sus funciones.Entender en las relaciones con la prensa y los medios de comunicación, coordinando la

centralización y dirigiendo la difusión, para asegurar un adecuado conocimiento de las actividades del Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y Servicios.Acciones1. Coordinar y mantener actualizada la agenda del ministro.2. Asistir al ministro en

lo relativo a los trámites administrativos originados en la correspondencia dirigida a su nombre.3. Organizar y mantener un sistema

de información que permita el seguimiento de los trámites que se desarrollen dentro de la Secretaría Privada.4. Organizar y mantener

un sistema de información y archivo de documentación relativa a las solicitudes de audiencias recibidas y trámites administrativos

que se originen en la correspondencia enviada al ministro.5. Monitorear el desarrollo y conclusión de los trámites originados por el

área o que estén relacionados con cuestiones relativas a la Unidad Ministro.6. Efectuar el análisis y derivación a los organismos

competentes de aquellas solicitudes cuyos temas no hicieran necesaria la intervención directa del ministro.7. Intervenir en la

organización y desarrollo de todo acto, ceremonia o reunión a la que asista el ministro.8. Entender en temas propios a las actividades

protocolares de concertación, preparación y atención que involucren la recepción de visitas extranjeras, ya sean delegaciones
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oficiales o privadas.9. Coordinar con las distintas áreas con competencia en la materia, la participación del ministro en actos y

ceremonias oficiales o públicas.10. Efectuar lo vinculado a los aspectos de su competencia en los viajes que realice el ministro al

interior o exterior del país.11. Asistir, en los casos que le sea requerido, a los funcionarios del Ministerio de Planificación Federal,

Inversión Pública y Servicios, en temas relativos al ceremonial y protocolo.12. Intervenir, según lo determine la superioridad, en

toda reunión, simposio, congreso o acontecimiento internacional, nacional o provincial, al cual asista el ministro o delegue su

representación.13. Coordinar la centralización y suministrar a todos los medios de difusión nacionales y extranjeros la información

producida por el ministerio y demás organismos que lo integran.14. Coordinar y organizar las conferencias de prensa del ministro,

preparando el material informativo necesario para el caso.15. Confeccionar publicaciones destinadas a difundir las actividades del

ministerio.16. Mantener relaciones con los distintos ministerios y secretarías a efectos de obtener y suministrar información

complementaria.17. Efectuar el seguimiento de informaciones públicas sobre temas de permanente actualidad.18. Ofrecer noticias y

comunicados vinculados con la actividad del Ministerio, en coordinación con el área de prensa de la Presidencia de la

Nación.SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓNDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN

INSTITUCIONALResponsabilidad primariaAsistir al subsecretario en la evaluación, seguimiento y control de los planes, programas

y proyectos que sean sometidos a su consideración, proponiendo los instrumentos necesarios para optimizar la gestión y asegurando

la coherencia y complementariedad de los mismos.Asistir al subsecretario en la coordinación institucional con las diferentes áreas

del Poder Ejecutivo en el ámbito nacional, provincial y municipal.Acciones1. Realizar la evaluación, seguimiento y control de los

planes, programas y proyectos que sean sometidos a su consideración.2. Realizar los estudios y análisis necesarios para determinar

la factibilidad y oportunidad de realización de los planes, programas y proyectos que le sean requeridos.3. Elaborar los instrumentos

necesarios para contribuir con el mejor aprovechamiento de los recursos disponibles en la jurisdicción y sus organismos

descentralizados.4. Elaborar cuando así le soliciten los proyectos de informes que sean requeridos a la jurisdicción por las otras

Jurisdicciones del Gobierno nacional, provincial y municipal, en coordinación con las diferentes áreas del ministerio.5. Formular

propuestas a fin de coordinar las acciones necesarias, para el desarrollo de las relaciones institucionales con organismos

dependientes del Poder Ejecutivo en el ámbito nacional, provincial y municipal conjuntamente con las diferentes áreas del

ministerio.DIRECCIÓN GENERAL DE DESPACHO Y MESA DE ENTRADASResponsabilidad primariaAsegurar la recepción y

salida de la documentación administrativa del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios y la proveniente de

otras jurisdicciones ministeriales, secretarías de la Presidencia de la Nación, Jefatura de Gabinete de Ministros y entes

descentralizados o dirigida a los mismos; recibir y despachar la documentación de particulares; efectuar el registro, protocolización

de resoluciones del ministro, de los secretarios, disposiciones de los subsecretarios y archivo de la documentación administrativa de

todas las áreas de la jurisdicción, con excepción de las notas y otras documentaciones de carácter interno.Coordinar la publicación

de las normas en el Boletín Oficial, autenticar las firmas de funcionarios de este ministerio, llevar el despacho del ministro elevando

para su intervención todos aquellos proyectos que se encuentren analizados desde el punto de vista técnico-legal; efectuar el

seguimiento de los trámites administrativos de la jurisdicción, cumpliendo y haciendo cumplir las normas relativas a procedimientos

administrativos, asimismo determinar, para cada trámite administrativo, la unidad o unidades de la jurisdicción con responsabilidad

primaria para entender en el mismo.Asesorar al subsecretario de Coordinación y Control de Gestión respecto al grado de

cumplimiento de los plazos establecidos para el diligenciamiento de la documentación, así como también supervisar dentro de su

ámbito específico la tramitación de aquellos proyectos de carácter prioritario, efectuando el control de gestión administrativo que

corresponda.Acciones1. Coordinar la recepción, registro, tramitación, protocolización y comunicación de expedientes y proyectos de

leyes, decretos, decisiones administrativas y resoluciones del ministro, secretarios y disposiciones de los subsecretarios, así como

toda la documentación destinada al ministro.2. Coordinar el giro de la documentación a las distintas unidades conforme la

responsabilidad primaria asignada a cada una de ellas, controlando el cumplimiento de los plazos de tramitación.3. Supervisar el

seguimiento de los trámites y asesorar e informar al subsecretario de Coordinación y Control de Gestión cuando éste lo requiera.4.

Brindar información a los que acrediten condición de parte acerca del estado de tramitación de expedientes y proyectos de leyes,

decretos, decisiones administrativas, resoluciones del ministro, secretarios y disposiciones de los subsecretarios.5. Coordinar el

registro y guarda de los expedientes y resoluciones del ministro, secretarios ministeriales y disposiciones de los subsecretarios

ministeriales; así como proceder a la protocolización de las resoluciones y disposiciones indicadas.6. Otorgar vistas.7. Elaborar

planillas de seguimiento y control de gestión administrativa de los trámites para información del ministro y secretarios

ministeriales.DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓNResponsabilidad primariaAdministrar

las políticas y la aplicación de las normas que regulan al personal, su carrera administrativa, su capacitación y desarrollo, las

relaciones laborales y el servicio de medicina del trabajo y de higiene y seguridad en el trabajo, procurando mejorar los niveles de

productividad y satisfacción laboral y la calidad en las prestaciones de los servicios a cargo de la jurisdicción.Efectuar la
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planificación y diseño organizacional del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios.Acciones1. Administrar

y actualizar los sistemas de información relacionados con la aplicación de las herramientas del sistema de planeamiento

organizacional y de administración de recursos humanos, aplicando los controles que permitan la correcta liquidación de haberes del

personal.2. Dirigir las acciones de análisis, planeamiento y diseño organizacional. Elaborar y proponer las modificaciones de las

estructuras organizativas que correspondan en consecuencia.3. Ejercer la coordinación técnica jurisdiccional y actualización del

sistema de relevamiento y evaluación de los puestos de trabajo, como así también de los procesos, flujos y procedimientos de

trabajo, proponiendo las modificaciones y simplificaciones pertinentes.4. Coordinar y asistir técnicamente el proceso de búsqueda,

selección e integración del personal.5. Coordinar y asistir técnicamente el proceso de evaluación de desempeño asistiendo a las

autoridades intervinientes y a los comités de evaluación en el cumplimiento de sus responsabilidades y en la administración de los

resultados del proceso.6. Coordinar y asistir técnicamente el proceso de capacitación.7. Monitorear el estado de avance del personal

en el régimen de carrera y proponer las políticas y medidas pertinentes.8. Asegurar la adecuada aplicación de la legislación en

materia de recursos humanos, de la higiene y seguridad laboral, y organización de las estructuras y procedimientos de trabajo.9.

Asistir técnicamente a la Delegación Jurisdiccional de la Comisión Permanente de Carrera.10. Preparar, conservar y mantener

actualizados los legajos únicos del personal y las bases de datos correspondientes.11. Mantener relaciones con los representantes

gremiales, administrando los acuerdos resultantes de convenios y negociaciones colectivas.12. Participar y asistir técnicamente en

los programas de mejoramiento de la calidad de los servicios y unidades a cargo de la jurisdicción o entidad, y en aquellos

vinculados con la mejora de la atención al público.13. Coordinar la prestación del servicio médico de la Jurisdicción.DIRECCIÓN

GENERAL DE ADMINISTRACIÓNResponsabilidad primariaDirigir las actividades relativas a los servicios contables,

económicos, financieros, de administración, suministros e informática.Acciones1. Supervisar y coordinar todo lo relacionado con

registraciones contables y presupuestarias, preparación de balances, estados de ejecución, rendiciones de cuentas y liquidaciones de

haberes y gastos.2. Supervisar y coordinar el manejo y custodia de fondos y valores.3. Entender en las licitaciones y contrataciones

cuya tramitación se efectúe por el régimen de contrataciones del Estado y por la Ley de Obras Públicas, así como también en la

elaboración, modificación y rescisión de los contratos de cualquier naturaleza celebrados o a celebrarse.4. Supervisar y coordinar las

acciones relacionadas con el registro y control de los bienes patrimoniales de la jurisdicción.5. Supervisar y coordinar, cuando

corresponda, todo lo relacionado con los servicios generales, de maestranza, de vigilancia y seguridad, de automotores y el

mantenimiento de bienes de la jurisdicción. Intervenir en la definición de los lineamientos para la ejecución del programa de

racionalización de espacios físicos.6. Supervisar, cuando corresponda, el cumplimiento de los servicios contratados a terceros en

materia de infraestructura.7. Coordinar lo relacionado con el almacenamiento y distribución de suministros.8. Supervisar y coordinar

el funcionamiento del servicio de informática.SUBSECRETARÍA LEGALDIRECCIÓN DE SUMARIOSResponsabilidad

primariaSustanciar los sumarios administrativos y las informaciones sumarias ordenadas por autoridad competente de acuerdo con la

normativa vigente.Acciones1. Instruir los sumarios e informaciones sumarias que dispongan las autoridades y/o funcionarios

competentes de la jurisdicción, con el objeto de determinar la responsabilidad disciplinaria –exista o no perjuicio fiscal– de los

agentes de la Jurisdicción alcanzados por las prescripciones del Reglamento de Investigaciones Administrativas vigente y normas

concordantes, reglamentarias, complementarias y modificatorias.2. Elaborar los instrumentos necesarios para que el funcionario

competente formule las denuncias que correspondieren, en los casos en que se advierta la existencia de hechos que en principio,

revistieren las características externas de delitos de acción pública.3. Mantener actualizado un registro unificado de todos los

sumarios en trámite en el ámbito del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios.DIRECCIÓN GENERAL

DE ASUNTOS JURÍDICOSResponsabilidad primariaActuar como servicio jurídico ministerial en su carácter de Delegación del

Cuerpo de Abogados del Estado y representar al Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios en los asuntos de

carácter jurisdiccional.Asesorar en todos los asuntos de carácter jurídico de competencia de la jurisdicción ministerial, con el fin de

promover el perfeccionamiento de las disposiciones legales y reglamentarias en el análisis de los anteproyectos de

legislación.Acciones1. Asesorar a las autoridades del ministerio en la elaboración y análisis desde el punto de vista jurídico acerca

de los proyectos de leyes, actos administrativos, convenios y demás instrumentos que se sometan a su consideración.2. Representar y

ejercer el patrocinio del Estado nacional en todas las instancias judiciales u organismos jurisdiccionales o administrativos

nacionales, provinciales y municipales, asumiendo, cuando corresponda, el carácter de parte querellante conforme el régimen legal

vigente de representación judicial del Estado en que el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, deba

intervenir estableciendo los sistemas que permitan controlar la marcha de las actuaciones.3. Emitir dictámenes y tramitar recursos,

reclamaciones y denuncias interpuestas contra actos administrativos producidos en la jurisdicción ministerial.4. Entender en la

realización de los estudios vinculados con su especialidad, con el objeto de promover el perfeccionamiento de las disposiciones

legales y reglamentarias en vigor.5. Asesorar en los aspectos jurídicos y legales, en todas las negociaciones de la jurisdicción,
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nacionales e internacionales, ya sean bilaterales o multilaterales.6. Representar al Ministerio de Planificación Federal, Inversión

Pública y Servicios, ante otras autoridades oficiales, ya sean nacionales, provinciales y municipales, en toda gestión que requiera

conocimientos jurídicos específicos.7. Llevar adelante la articulación y enlace de la cartera con los servicios jurídicos de los entes

descentralizados insertos en su órbita.8. Prestar cuando corresponda asistencia legal a los programas y acciones provenientes de

organismos de crédito internacional.DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y SEGUIMIENTO JURÍDICO DE LOS

PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓNResponsabilidad primariaIntervenir en la aprobación de los pliegos de bases y condiciones

para llamados a concurso y/o licitaciones, como así también en los procesos licitatorios que se efectúen con motivo de las acciones

vinculadas al área de su competencia.Acciones1. Entender en el análisis de los pliegos y demás documentación destinada a regir los

procedimientos de selección en los cuales el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios y sus organismos

actúen como convocantes en el ejercicio de su competencia sustantiva.2. Realizar el seguimiento de la sustanciación de los

procedimientos de selección convocados por el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios y/o cualquiera de

sus organismos dependientes.3. Articular y canalizar la vinculación con la Oficina Nacional de Contrataciones.4. Consolidar el

legítimo ejercicio de las competencias del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios bregando por la

optimización de la eficiencia en el planteo de los contratos públicos y custodiando la plena transparencia en la adjudicación de los

mismos.SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICASINSTITUTO NACIONAL DE PREVENCIÓN SÍSMICAResponsabilidad

primariaEfectuar los estudios e investigaciones básicas y aplicadas de sismología e ingeniería sismorresistente destinados a la

prevención del riesgo sísmico, mediante el dictado de reglamentos que permitan, en forma óptima, la estabilidad y permanencia de

las estructuras civiles existentes en las zonas sísmicas del país.Acciones1. Planificar y realizar el estudio de la sismicidad del

territorio nacional, realizando una evaluación del riesgo sísmico en todas y cada una de las zonas del país.2. Instrumentar y operar en

todo el país la Red Nacional de Estaciones Sismológicas, la Red Nacional de Acelerógrafos y, en la sede del instituto nacional, el

Laboratorio de Estructuras Sismorresistentes.3. Proyectar y aconsejar reglamentos que regulen la construcción en cada una de las

zonas sísmicas del país.4. Realizar los estudios tecnológicos pertinentes, brindar asistencia técnica con relación a los materiales y

sistemas de construcción sismorresistente.5. Efectuar las campañas de divulgación en todos los niveles, destinadas a informar

respecto del problema sísmico y sus soluciones, realizando las publicaciones de divulgación técnica correspondiente.6. Prestar

asistencia técnica específica en los casos de desastres ocasionados por sismos, a fin de solucionar los problemas derivados de la

destrucción de edificios e infraestructura civiles.7. Implementar la Política Nacional de Prevención Sísmica.SUBSECRETARÍA DE

OBRAS PÚBLICASRegistro Nacional de Constructores y de Firmas Consultoras de Obras PúblicasResponsabilidad

primariaEntender en todo lo inherente a los registros nacionales de constructores y de firmas consultoras, dando cumplimiento a la

normativa vigente en materia de obras públicas.Acciones1. Aprobar las inscripciones, calificar, asignar capacidad de ejecución de

obras y calcular la capacidad de contratación de las empresas constructoras que deseen desarrollar cualesquiera de las actividades

mencionadas en la normativa vigente en la materia y contratar obras con el Estado nacional.2. Proponer las modificaciones del

Reglamento del Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas y sus normas internas, como así también cualquier otra

medida que sea pertinente en la materia.3. Proponer el Reglamento del Registro Nacional de Firmas Consultoras de Obras Públicas y

sus normas internas.4. Aprobar las inscripciones y calificar a las firmas consultoras y consultores independientes que deseen

desarrollar cualesquiera de las actividades mencionadas en las normativas vigentes.5. Dirigir la creación de un sistema de

interpelación con los Registros de Constructores y de Firmas Consultoras de Obras Públicas de otras jurisdicciones y celebrar

convenios de cooperación con organismos de carácter público o privado, nacionales o extranjeros.Dirección Nacional de

ArquitecturaResponsabilidad primariaEntender en la planificación, dirección y control de las actividades destinadas a la

restauración, conservación, preservación, mantenimiento, construcción y reciclaje de los monumentos y lugares históricos e

inmuebles fiscales, como también de la administración de obras solicitadas por los organismos o reparticiones del Estado

nacional.Acciones1. Entender en la restauración, dirección, mantenimiento, conservación y preservación de monumentos y lugares

históricos nacionales, coordinando las tareas con la Comisión Nacional de Museos, Monumentos y Lugares Históricos.2. Entender

en las acciones vinculadas con la construcción, mantenimiento y reciclaje de edificios fiscales.3. Disponer la realización de los

estudios de factibilidad económica y financiera necesarios para la adecuada ejecución de las obras.4. Entender en las tareas de

estudio, anteproyecto, proyecto, dirección, ejecución, construcción, inspección y supervisión de las obras que se realicen en el

ámbito público.5. Proponer y coordinar las licitaciones públicas, privadas o contrataciones directas que se lleven a cabo con motivo

de las acciones relativas al área de su competencia.6. Entender en la elaboración, ejecución, modificación, reformulación y rescisión

de los contratos celebrados oportunamente.7. Asesorar a las distintas jurisdicciones de la Administración Pública nacional con

respecto al mantenimiento y conservación de los edificios fiscales, así como sobre el cumplimiento de las políticas establecidas en la

materia.8. Entender en la elaboración de normas y procedimientos sobre reciclaje, conservación, mantenimiento, restauración y
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preservación de monumentos y lugares históricos e inmuebles fiscales.9. Proponer convenios con entes públicos y privados

relacionados con actividades o funciones de su competencia.Dirección Nacional de Planificación y Ejecución de

ProyectosResponsabilidad primariaEjecutar y controlar las obras públicas no hidráulicas, formulando los planes, programas y

proyectos que resulten más convenientes de acuerdo a las políticas trazadas en la materia.Acciones1. Asistir al subsecretario de

Obras Públicas en la planificación, ejecución y control de las obras públicas no hidráulicas.2. Coordinar y planificar la ejecución de

obras públicas con las diferentes regiones, provincias y municipios.3. Planificar y ejecutar obras públicas de integración

físico-territorial con el resto de América del Sur, en coordinación con las áreas competentes en la materia.4. Diseñar y poner en

marcha un sistema de información geográfica de las obras públicas consideradas en los planes estratégicos sectoriales y globales.5.

Diseñar, proponer y ejecutar el sistema de control de los proyectos de su competencia.6. Intervenir en las distintas etapas de los

procedimientos de contratación que se efectúen con motivo de las acciones vinculadas al área de su competencia.7. Coordinar y

ejecutar las obras públicas no hidráulicas en el área de su competencia.SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOSDirección

Nacional de Conservación y Protección de los Recursos HídricosResponsabilidad primariaImplementar las propuestas y ejecutar

políticas y programas vinculadas a los recursos hídricos destinados a alcanzar un desarrollo sustentable, proponiendo y promoviendo

estrategias dirigidas a un manejo integral de las cuencas hídricas.Promover el conocimiento de los recursos hídricos a través de redes

y sistemas de medición y evaluar y promover la fijación y aplicación de normas dirigidas a la conservación y protección de los

recursos hídricos.Acciones1. Elaborar las acciones tendientes a establecer la política hídrica nacional en estrecha coordinación con

organismos provinciales, entidades interjurisdiccionales y sectores de la sociedad involucrados, promoviendo la participación del

sector privado y de la comunidad.2. Asistir al subsecretario de Recursos Hídricos para llevar a cabo y desarrollar programas y

acciones vinculadas a la gestión, conservación y protección de aquellas cuencas o regiones que posean recursos hídricos

internacionales compartidos, representando al Estado nacional en coordinación con los organismos y jurisdicciones involucrados.3.

Implementar las políticas hídricas nacionales, para lograr el manejo integrado de los recursos hídricos adoptando la cuenca

hidrográfica como unidad de planificación y gestión.4. Promover las acciones conducentes a la prevención y disminución de los

riesgos hídricos, asistiendo y coordinando su ejecución con las provincias.5. Desarrollar y ejecutar estrategias innovadoras relativas

a un apropiado manejo de los recursos hídricos y el control y conservación de los mismos.6. Propender al desarrollo e

implementación de sistemas de redes de información hidrológica, generando bases de datos para el suministro y accesibilidad a los

mismos por la comunidad.7. Elaborar y adecuar las normas jurídicas que regulen el uso, aprovechamiento y conservación de los

recursos hídricos, determinando los presupuestos mínimos en la materia, en el marco normativo pertinente.8. Prestar asistencia al

subsecretario de Recursos Hídricos en la representación que ejerza el Estado nacional, en materia de su competencia, ante

organismos internacionales.Dirección Nacional de Proyectos y Obras HídricasResponsabilidad primariaElaborar proyectos

vinculados a las obras públicas hidráulicas y de saneamiento y de concesión de obras hídricas, realizando la gestión relativa a la

participación de la Subsecretaría de Recursos Hídricos en todo el ciclo de vida de la obra pública hidráulica y de saneamiento y de

concesión de obras hídricas, comprendiendo sus etapas de proyecto, construcción, operación, mantenimiento y cese de utilidad y

asistencia al subsecretario de Recursos Hídricos en todo lo referente a la prestación de los servicios públicos y de abastecimiento de

agua potable y saneamiento básico.Acciones1. Asistir al subsecretario de Recursos Hídricos en la evaluación y promoción del

establecimiento y aplicación de normas de la obra pública hidráulica, de abastecimiento, aprovechamiento y saneamiento básico.2.

Asistir al subsecretario de Recursos Hídricos en la evaluación y promoción del establecimiento y aplicación de normas relativas a la

concesión de la obra hidráulica, de abastecimiento, aprovechamiento y saneamiento básico.3. Ejecutar los proyectos orientados al

uso, aprovechamiento, conservación y protección de los recursos hídricos, de acuerdo a los planes y programas establecidos por la

Dirección Nacional de Planificación Hídrica y Coordinación Federal.4. Elaborar los pliegos e intervenir en el proceso de licitación y

adjudicación de la obra pública hidráulica y de saneamiento básico, en el área de su competencia, de conformidad con la legislación

nacional vigente.5. Brindar recomendación a la autoridad superior en aquellos aspectos relativos a la contratación de la obra pública

hidráulica, de saneamiento y de concesión de obras hídricas, como también en lo inherente a la elaboración de los términos de la

relación contractual.6. Asistir al subsecretario de Recursos Hídricos en lo referente a los regímenes tarifarios, cánones, aranceles y

tasas de las áreas pertinentes.7. Proponer el marco jurídico que regule el uso, aprovechamiento y conservación de los recursos

hídricos con los distintos estamentos, delimitando los presupuestos mínimos en la materia.8. Efectuar el seguimiento de las obras

licitadas por la Subsecretaría de Recursos Hídricos que se encuentran en ejecución en el área de su competencia, efectuando la

supervisión, inspección, control de marcha de obra, certificación y redeterminación de los precios.Dirección Nacional de

Planificación Hídrica y Coordinación FederalResponsabilidad primariaElaborar la planificación estratégica de la gestión de los

Recursos Hídricos, desarrollando los programas y planes tendientes a la preservación, el uso y el aprovechamiento del recurso, en

coordinación con los organismos de competencia en la materia y jurisdicciones involucradas. Establecer los proyectos que
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conforman los planes de obras públicas hidráulicas de saneamiento y recuperación de tierras anegadas y control de inundaciones en

lo que respecta a la participación de la subsecretaría durante el proyecto, construcción, operación, mantenimiento y

explotación.Acciones1. Asistir al subsecretario de Recursos Hídricos para elaborar y ejecutar programas y acciones vinculadas a la

gestión de recursos hídricos compartidos por las provincias, sus cuencas, cursos de agua sucesivos y contiguos y regiones hídricas

interprovinciales, en coordinación con los organismos y jurisdicciones involucrados.2. Confeccionar el planeamiento estratégico de

la gestión de recursos hídricos para asegurar su desarrollo sustentable y en forma coordinada con los otros recursos naturales.3.

Promover la formulación y ejecución de planes y programas orientados al uso, aprovechamiento, conservación y protección de los

recursos hídricos.4. Desarrollar un sistema nacional de información hídrica en coordinación con el Sistema Nacional de Información

Ambiental, que permita el diagnóstico sistemático de la situación del recurso y el monitoreo de la eficacia de las acciones

adoptadas.5. Asistir al subsecretario de Recursos Hídricos en la planificación y distribución en las obras de saneamiento,

considerando las necesidades en la materia, en coordinación con los demás organismos nacionales y provinciales con competencia

concurrente.6. Colaborar con el subsecretario de Recursos Hídricos en aquellos casos en que corresponda representar al Estado

nacional ante organismos interjurisdiccionales o internacionales relativos o vinculados a la materia.7. Asistir al subsecretario de

Recursos Hídricos en la determinación, redacción e instrumentación de la normativa dirigidas a la obra pública hidráulica y de

saneamiento, incluidas las relativas a la concesión de las mismas.8. Asistir en la evaluación y/o ejecución de los proyectos de

infraestructura de obras hídricas, de recuperación de tierras productivas, mitigación de inundaciones en zonas rurales y periurbanas y

avenamiento y protección de infraestructura en zonas rurales y periurbanas, en el marco de lo establecido en el decreto 1381/2001 , y

de los convenios firmados con las provincias; a financiarse mediante el Fideicomiso de Infraestructura Hídrica o préstamos de

organismos internacionales.9. Participar en todo lo atinente a las obras a ejecutar con los recursos del Fondo Fiduciario Federal de

Infraestructura Regional creado por la ley 24855 .10. Asistir en la evaluación y/o ejecución de los proyectos de las obras de

emergencia solicitadas por las provincias, a financiarse con fondos provenientes de la Tasa de Infraestructura Hídrica.11. Elaborar

los pliegos e intervenir en el proceso de licitación, adjudicación, contratación y concesión de la obra pública hidráulica y de

saneamiento, que participa en el circuito operativo de su competencia.12. Efectuar el seguimiento, inspección o supervisión de las

obras licitadas por la Subsecretaría de Recursos Hídricos que se encuentran en ejecución, realizando las acciones pertinentes para la

posterior gestión de los períodos de explotación y mantenimiento de las mismas.13. Propender las acciones tendientes a la difusión y

comunicación a través de los programas, convenios y acuerdos que correspondan a las distintas actividades que lleva adelante la

Subsecretaría de Recursos Hídricos, asistiendo y en coordinación con la áreas de competencia específica.SUBSECRETARÍA DE

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDADirección Nacional de Políticas HabitacionalesResponsabilidad primariaAsistir al

subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda en la formulación de la Política Nacional de Vivienda, como así también en la

elaboración, realización y financiación de los Programas Habitacionales del Sector Público nacional o provincial destinados a los

sectores de recursos insuficientes con alguna capacidad de ahorro.Acciones1. Dirigir la ejecución de los estudios socioeconómicos,

financieros y tecnológicos a efectos de la elaboración de los planes habitacionales pertinentes.2. Dirigir la evaluación y

determinación de prioridades en relación con el déficit, la disponibilidad de recursos y la política de desarrollo nacional y local.3.

Establecer las normas y procedimientos para la adecuada instrumentación de los planes habitacionales formulados.4. Promover las

acciones conducentes a incrementar los niveles de calidad y productividad del sector, en particular aquellas que impliquen el

desarrollo de nuevas tecnologías y la industrialización de la construcción.5. Promover la inversión de recursos en el campo de la

vivienda a través de la participación activa en la creación, coordinación e implementación de fondos fiduciarios u otras fuentes de

financiamiento a nivel nacional e internacional.6. Dirigir la elaboración y aplicación de programas habitacionales orientados a los

sectores de recursos insuficientes con alguna capacidad de ahorro.7. Establecer los criterios para la evaluación del cumplimiento de

objetivos y metas, planificando y ejerciendo las acciones de contralor y auditoría en el uso de recursos del Fondo Nacional de la

Vivienda y de otros de carácter nacional o internacional.8. Dirigir las acciones tendientes a brindar cooperación y asistencia técnica a

organismos públicos y privados, promover la capacitación y el perfeccionamiento de profesionales y técnicos del sector y difundir

los trabajos elaborados en la materia de su competencia.Dirección Nacional de Desarrollo UrbanoResponsabilidad primariaAsistir al

subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda en la formulación de la Política Nacional de Desarrollo Urbano y planificar las

acciones conducentes a la organización territorial y al desarrollo urbano. Definir los aspectos normativos de la política de uso de

suelo, de ordenamiento territorial, de ejes directrices para el desarrollo sustentable de las ciudades según su dimensión y población,

acorde con su escala y con su inserción en el espacio productivo –economías regionales– de la jurisdicción a la que

pertenezca.Acciones1. Establecer las normas y procedimientos para la adecuada instrumentación de las políticas de desarrollo

urbano formuladas.2. Coordinar y compatibilizar con los organismos responsables, las políticas que incidan en el desarrollo urbano y

en la organización territorial y promover la ejecución de las acciones destinadas al ordenamiento de los asentamientos humanos,
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concurrentes al desarrollo social de sus habitantes.3. Coordinar la ejecución de las políticas nacionales dirigidas al desarrollo urbano

y al ordenamiento territorial y supervisar su ejecución.4. Promover la inversión de recursos en el campo del desarrollo urbano.5.

Dirigir la elaboración de la normativa para el desarrollo de los programas de urbanización, de provisión de tierra, infraestructura,

equipamiento, completamiento o mejoramiento para el desarrollo adecuado de los asentamientos humanos.6. Dirigir las acciones

tendientes a brindar cooperación y asistencia técnica a organismos públicos y privados y promover la capacitación y el

perfeccionamiento de profesionales y técnicos del sector.Dirección Nacional de Infraestructura SocialResponsabilidad

primariaAsistir al subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de

programas de infraestructura social destinados al mejoramiento del hábitat de la población con necesidades básicas insatisfechas y

de asistencia a la población damnificada por emergencias climáticas y naturales.Acciones1. Planificar, ejecutar y evaluar las

acciones y programas de infraestructura social destinados al mejoramiento del hábitat de la población con necesidades básicas

insatisfechas y de asistencia a la población damnificada por emergencias climáticas y naturales.2. Coordinar acciones con los

organismos provinciales y locales, la aplicación de programas de infraestructura social.3. Elaborar un modelo de gestión que permita

potenciar los recursos sociales y las formas de organización de la comunidad en la implementación de programas de construcción y

mejoramiento de la infraestructura social.4. Planificar, ejecutar y evaluar los programas y acciones desarrolladas en el marco de los

procesos de fortalecimiento de las capacidades barriales y locales periurbanas o rurales para el mejoramiento del hábitat.5. Dirigir

las acciones tendientes a brindar cooperación y asistencia técnica a organismos públicos y privados en los temas de su competencia y

promover la capacitación y el perfeccionamiento de profesionales y técnicos del sector.6. Planificar, ejecutar y evaluar los

programas y acciones que permitan el arraigo habitacional vinculado a la producción regional de minifundios en comunidades con

alto grado de riesgo en su hábitat y proclives a la migración interna hacia las urbes.Dirección Nacional de Coordinación de Políticas

y Programas HabitacionalesResponsabilidad primariaAsistir al subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda en la coordinación de

las políticas y programas sociales que se desarrollen en todo el territorio nacional por el nivel nacional, a fin de garantizar la

complementariedad con otros programas provinciales, locales y los financiados con organismos internacionales.Asistir al

subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda en la elaboración, ejecución y financiamiento de programas para la emergencia

habitacional para atender los requerimientos de las áreas y poblaciones en situación de vulnerabilidad y riesgo

habitacional.Acciones1. Canalizar las solicitudes de asistencia por parte de las jurisdicciones provinciales y locales en materia

habitacional, evaluando y proponiendo las respuestas más ajustadas a la realidad socio-habitacional de las jurisdicciones

demandantes.2. Coordinar las acciones de los programas habitacionales nacionales de vivienda, infraestructura y equipamiento

social en particular aquellos financiados con los recursos internacionales a fin de lograr acciones más eficientes para la resolución de

los problemas habitacionales.3. Coordinar con las jurisdicciones provinciales y locales la aplicación de políticas y programas de

vivienda, infraestructura y equipamiento social.4. Dirigir la ejecución de programas destinados a la atención de los requerimientos

habitacionales de las áreas y poblaciones en situación de emergencia habitacional.5. Coordinar con las jurisdicciones provinciales y

locales la aplicación de programas de emergencia habitacional.6. Coordinar las acciones referentes a las vinculaciones

institucionales y funcionales con las entidades públicas y privadas del sector, tendiendo a la conformación de espacios de

participación y consulta intersectorial.SECRETARÍA DE MINERÍADIRECCIÓN NACIONAL DE MINERÍAResponsabilidad

primariaAsistir a la Secretaría de Minería, en acciones tendientes al dictado de normas que coadyuven al desarrollo de la actividad

minera, proponiendo regulaciones sobre seguridad e higiene minera y elaborando indicadores sectoriales que faciliten el dictado de

normas en base al análisis permanente del escenario minero.Asistir a la Secretaría de Minería, en la propuesta de políticas

específicas sobre la producción y comercialización del carbón mineral, realizando estudios y promoviendo acciones para su

competitividad comercial.Promover la inversión privada en el sector minero e instrumentar normas de aplicación emanadas del

marco jurídico para el desenvolvimiento de la actividad sectorial.Acciones1. Proponer la estrategia de promoción para la captación

de capitales privados, administrando y efectuando el control del régimen estatuido en las leyes 24196  y 24402  y normativa conexa,

y de conformidad con las mismas, ejecutar las registraciones pertinentes.2. Elaborar y proponer normas de seguridad e higiene para

la actividad minera.3. Asesorar a las empresas mineras sobre el marco regulatorio que rige la actividad a efectos de un correcto

usufructo de los beneficios promocionales emergentes de la legislación vigente.4. Dirigir estudios económicos para la definición de

la política minera nacional, en materia carbonífera, mediante evaluación, mercadotecnia y planificación de todas las etapas de

producción y comercialización, proponiendo regulaciones específicas.5. Evaluar, aplicar y controlar la normativa administrativa y

legal de competencia sectorial y jurisdiccional, proponiendo medidas de actualización y mejora.6. Elaborar, editar y difundir la

estadística minera de la República Argentina, con periodicidad anual. Efectuar en coordinación con el Instituto Nacional de

Estadística y Censos, sondeos semestrales sobre producción y comercio exterior sectorial.7. Administrar el Catastro Minero nacional

integrando en un sistema nacional las bases de datos de las jurisdicciones provinciales.8. Incorporar al Catastro Minero nacional, las
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regulaciones que fije en materia de proyección geográfica el Instituto Geográfico Militar, conforme a las normas emergentes del

Sistema Geodésico Internacional.9. Entender en el tratamiento de normas aduaneras, técnicas arancelarias y medios de facilitación a

las exportaciones e importaciones de origen minero.DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

REGIONALResponsabilidad primariaElaborar y proponer el Sistema de Planificación Estratégica Regional en atención del

desarrollo armónico de las áreas con potencial minero coordinando acciones para su racional aprovechamiento, y en concordancia

con la sustentabilidad de la actividad minera conforme a parámetros económicos, ambientales, políticos, institucionales y

sociales.Elaborar y proponer las herramientas necesarias para la dinamización de regiones mineras, coordinando con otros

organismos del Estado nacional y las provincias la disponibilidad de infraestructura física, que posibilite la radicación de actividades

mineras y el mejoramiento de las ya existentes.Proponer la estrategia de inserción en los mercados internacionales de la producción

minera nacional, coordinando sus acciones en cuanto al carbón mineral con la Dirección Nacional de Minería.Acciones1. Dirigir los

estudios y la planificación necesaria para el desarrollo regional mediante la aplicación de planes y programas de mediano y largo

plazo, conforme al Sistema de Planeamiento Estratégico Minero Regional.2. Evaluar mediante estudios económico-estructurales, el

impacto que la actividad ejerce sobre la población y regiones en coordinación con los actores sectoriales.3. Coordinar con las

Unidades de Gestión Ambiental de las provincias, la aplicación del Sistema Ambiental Minero Preventivo y configurar manuales de

procedimiento al efecto.4. Contribuir con las provincias a la remediación y mitigación de pasivos ambientales originados por

antiguas explotaciones mineras.5. Contribuir a una correcta aplicación de la normativa legal en materia ambiental articulando

acciones que contribuyan a su mejoramiento y a la permanente adaptación a nuevos escenarios.6. Participar en la coordinación de la

planificación de obras de infraestructura en conjunto con organismos nacionales, provinciales y en consulta con el sector usuario.7.

Ejecutar acciones tendientes a la implementación de sistemas de logística integral con el objeto de lograr la competitividad sistémica

del sector.8. Efectuar estudios tendientes al racional aprovechamiento de los recursos mineros del país, y promover acciones para

fortalecer a la pequeña y mediana empresa minera, colaborando en la conformación y/o arraigo de micro emprendimientos mineros

productivos, coordinando con organismos gubernamentales, acciones tendientes a mejorar la competitividad sectorial.9. Elaborar

estudios de mercado tendientes a lograr una mayor inserción de la producción minera en los mercados externos.10. Participar en

todo lo atinente a las obras a ejecutar con los recursos del Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional creado por la ley

24855 .SECRETARÍA DE ENERGÍADIRECCIÓN NACIONAL DE PLANEAMIENTO Y COORDINACIÓN DE POLÍTICAS

ENERGÉTICASResponsabilidad primariaAsistir al secretario de Energía en el diseño de la planificación estratégica de los recursos

hidrocarburíferos y energéticos coordinando su accionar con las diferentes áreas de la secretaría. Coordinar las relaciones

internacionales en el ámbito de la secretaría.Acciones1. Realizar la caracterización técnica y económica de los recursos

hidrocarburíferos del país.2. Elaborar escenarios de evolución de la producción de hidrocarburos, compatibles con los

requerimientos de incorporación de reservas necesarios para sostenerla.3. Participar en los estudios vinculados al proceso de

integración regional en el área de hidrocarburos.4. Analizar alternativas de expansión de los distintos sistemas.5. Elaborar

proyecciones de demanda de combustibles de los distintos sectores de consumo.6. Analizar la adecuación del parque de refinerías

con los requerimientos de la demanda.7. Analizar y proponer la adecuación del esquema impositivo de los combustibles líquidos y el

gas natural comprimido.8. Coordinar técnicamente con la Dirección Nacional de Prospectiva y la Dirección Nacional de Promoción

(Energías renovables y alternativas), la integración del planeamiento energético nacional.9. Coordinar las relaciones internacionales

de la Secretaría de Energía, dentro del marco de la política de integración que se formule para el sector.10. Participar en todo lo

atinente a las obras a ejecutar con los recursos del Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional creado por la ley 24855

.DIRECCIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA FINANCIERAResponsabilidad primariaPreparar, programar y

realizar el seguimiento físico, económico y financiero de la Secretaría de Energía, mediante la administración de los recursos

asignados. Programar y ejecutar los préstamos internacionales asignados al sector.Coordinar los proyectos con financiamiento

internacional en el ámbito de la secretaría e intervenir en las negociaciones vinculadas a la obtención de asistencia financiera

sectorial.Supervisar el efectivo cumplimiento de la leyes 23681 , 15336 (art. 30 ), 25565 (art. 74  incs. a, b y c), 16879  y 17574 , sus

modificatorias y complementarias, en lo que es materia de la Secretaría de Energía.Acciones1. Garantizar la aplicación de los

principios de regularidad financiera, legalidad economicidad y eficiencia en la obtención y aplicación de los recursos públicos

asignados a la Secretaría de Energía.2. Sistematizar las operaciones de programación, gestión y evaluación de los recursos que

administra la secretaría.3. Desarrollar sistemas que proporcionen información oportuna, confiable y útil para la toma de decisiones

del secretario de Energía y evaluar la gestión de los responsables de cada una de las áreas administrativas.4. Coordinar la

elaboración del presupuesto de la Secretaría de Energía y controlar la ejecución presupuestaria a los efectos de la toma de

decisiones.5. Realizar las propuestas de prioridades presupuestarias en general sobre la base de políticas nacionales y conjuntamente

con proyecciones de variables macroeconómicas.6. Asistir a la Secretaría de Energía en el desarrollo de tareas vinculadas a la
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culminación del proceso de privatización de las empresas prestadoras de servicios del área de su competencia y las empresas

generadoras pertenecientes al Estado nacional y a entes binacionales.7. Coordinar la elaboración de estudios relativos a la evolución

tarifaria de los sectores del área de su competencia a los efectos de la comparación y respectiva toma de decisiones.8. Coordinar los

sistemas de información de la Secretaría de Energía manteniendo compatibilidad entre los bancos de datos de otros organismos

relacionados a los sectores del área de su competencia.9. Participar en las etapas de negociación, a través del asesoramiento

financiero con los representantes de los entes del sector privado y estatal vinculados a los servicios de competencia de la

secretaría.10. Proponer, evaluar y administrar el seguimiento de los diferentes convenios que se realicen entre la Secretaría de

Energía y los consultores o instituciones participantes en sus proyectos.11. Analizar e interpretar la normativa vigente en materia

impositiva en el ámbito de su competencia.SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICADirección Nacional de

ProspectivaResponsabilidad primariaRealizar estimaciones sobre las condiciones de oferta y demanda futuras en el mercado

energético.Acciones1. Elaborar escenarios futuros de evolución del sector de energía eléctrica.2. Definir y generar criterios y

normativas técnico-económicas para el desarrollo del despacho eléctrico, teniendo en cuenta el impacto ambiental.3. Administrar la

información estadística correspondiente a la oferta y demanda de la energía eléctrica interconectada y aislada en el territorio

nacional.4. Pronosticar tendencias sobre los precios de la energía en los distintos segmentos del mercado eléctrico frente a los

escenarios alternativos, evaluando tendencias internacionales y locales de los diferentes mercados energéticos.5. Elaborar y publicar

los planes energéticos orientativos.6. Definir criterios para la actualización de la normativa vinculada con el diagnóstico, evaluación

del impacto y monitoreo del ambiente, en relación con la actividad energética.7. Desarrollar esquemas básicos de aprovechamiento

de cuencas hídricas coordinando con otras áreas las compatibilidades y usos prioritarios.8. Evaluar las posibilidades de intercambios

comerciales e integración energética con países de la región, particularmente del Mercado Común del Sur (Mercosur).Dirección

Nacional de PromociónResponsabilidad primariaPromover el desarrollo de actividades de conservación de energía, utilización de

nuevas fuentes, incorporación de oferta hidroeléctrica convencional y de investigación aplicada a estos campos.Acciones1.

Colaborar con las áreas específicas de la Secretaría de Energía y del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y

Servicios, así como con otras áreas del Gobierno nacional que en cada caso pudiere corresponder, en la programación y ejecución de

actividades vinculadas con el uso racional de la energía, la diseminación de nuevas fuentes de energía renovable, el desarrollo de

proyectos demostrativos de nuevas tecnologías y la incorporación de oferta hidroeléctrica.2. Evaluar y proponer proyectos que

resulten prioritarios en el ámbito provincial y en los campos de su incumbencia específica, a través de acuerdos con los Gobiernos

provinciales respectivos.3. Coordinar con la Dirección Nacional de Prospectiva, la elaboración de hipótesis a incorporar en los

diferentes escenarios de los planes orientativos, en relación con resultados esperables de acciones de promoción del uso racional de

la energía y el desarrollo de fuentes alternativas, así como la propuesta de normativa en relación con la eficiencia energética y el uso

de recursos renovables.4. Proponer y promover la ejecución de programas sectoriales que se hagan factibles en la medida de la

disponibilidad técnica y de la viabilidad económica, de nuevas tecnologías energéticas.5. Proponer y promover proyectos de

demostración de tecnologías innovativas en el área de la energía general, que se evalúen como de alto impacto potencial a nivel

nacional y regional.6. Entender en el desarrollo de estudios sobre inserción institucional sustentable de las actividades de su

incumbencia.7. Coordinar las acciones de cooperación internacional, asegurando la adecuada aplicación de estos recursos en cuanto

a su temática, calidad y oportunidad.8. Poner a disposición pública, las bases de datos del Banco de Proyectos y toda otra

información que pueda facilitar la toma de decisiones sobre estas actividades del Sector Energético.SUBSECRETARÍA DE

COMBUSTIBLESDirección Nacional de Exploración, Producción y Transporte de HidrocarburosResponsabilidad primariaEfectuar

el seguimiento y control de la ejecución de los planes de exploración y explotación de los recursos hidrocarburíferos, para lograr un

adecuado horizonte de reservas y una racional y coordinada explotación de las mismas, asegurando la posibilidad de

transporte.Acciones1. Fiscalizar y coordinar con las áreas correspondientes los planes de otorgamiento de permisos de

reconocimiento superficial, permisos de exploración y concesiones de explotación y transporte.2. Mantener actualizadas las técnicas

en materia de venteo de gas y explotación racional de los yacimientos.3. Receptar y analizar las auditorías de reservas

hidrocarburíferas en todo el país.4. Proponer normativa en función de la regulación del almacenaje y del transporte de petróleo crudo

y subproductos y controlar el cumplimiento del marco regulatorio vigente.5. Fiscalizar el régimen de canon, superficiarios y

expedición de servidumbres; fiscalizar y controlar las obligaciones de permisionarios y concesionarios en materia de pago de

regalías.6. Mantener actualizada y fiscalizar el cumplimiento de las reglamentaciones en materia de medio ambiente, en el área de su

competencia.Dirección Nacional de Refinación y ComercializaciónResponsabilidad primariaEfectuar el seguimiento y control de la

ejecución de los planes y programas que se establezcan en materia de combustibles de acuerdo a la política nacional trazada en la

materia.Acciones1. Implementar programas y proponer normativa en materia de especificaciones de combustibles, refinación y

comercialización de petróleo crudo y derivados, realizando la caracterización técnica de los mismos.2. Ejercer el poder de policía en
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materia de seguridad y comercialización de gas licuado de petróleo a granel y fraccionado.3. Interactuar con los organismos

competentes en la materia para procurar acciones tendientes a evitar la evasión en el impuesto sobre los combustibles líquidos y el

gas natural.4. Mantener actualizadas las bases de datos correspondientes a gas licuado, seguridad de instalaciones, registro de

empresas refinadoras y comercializadoras, y calidad de combustibles.5. Controlar la seguridad de las instalaciones de elaboración,

transformación, almacenamiento, despacho, expendio y transporte de combustibles.6. Registrar y controlar a las empresas

elaboradoras y comercializadoras de combustibles líquidos.7. Realizar el control de calidad de los combustibles líquidos que se

expendan en todo el país.Dirección Nacional de Economía de los HidrocarburosResponsabilidad primariaEfectuar los estudios

pertinentes en materia de economía de los hidrocarburos integrando cada una de las etapas productivas, supervisando, controlando y

fiscalizando los aspectos económicos de todas las actividades del sector y asistir, en materia de análisis económico, financiero y

contable, a las distintas áreas de la Subsecretaría de Combustibles.Acciones1. Coordinar la realización de los controles económicos

previos, vinculados a cesiones de áreas, garantías e inscripción en registros sectoriales.2. Mantener actualizadas las bases de datos

del “down stream”, precios del gas licuado de petróleo, exportaciones de gas, titularidad de áreas y escrituras, pagos de canon

petrolero.3. Asistir a la Subsecretaría de Combustibles en materia de integración regional en temas de su competencia.4. Efectuar los

estudios e informes que resulten pertinentes en relación al desempeño económico de los mercados de combustibles líquidos y gas

natural, y atender las cuestiones económicas vinculadas a la regulación económica de servicios de transporte y distribución.5.

Coordinar la supervisión de los controles financieros pertinentes, en relación a la aplicación de regímenes especiales de precios, y

fondo fiduciario para consumos residenciales de combustibles.6. Realizar las acciones conducentes a lograr el correcto pago del

canon petrolero, teniendo en cuenta la información técnica y administrativa pertinente.7. Participar en el análisis de tarifas reguladas

de servicios de transporte por ductos y monoboyas.8. Analizar el impacto sobre el sector de la política impositiva nacional,

provincial y municipal y de la política arancelaria y paraarancelaria.9. Analizar el impacto económico de las políticas ambientales

sobre el sector hidrocarburífero.SECRETARÍA DE COMUNICACIONESDIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS,

TECNOLOGÍAS Y REGULACIONESResponsabilidad primariaAsistir al secretario de Comunicaciones en los aspectos de su

competencia y en la propuesta, elaboración y ejecución de las políticas, regulaciones, planes y programas referidos al

sector.Acciones1. Evaluar los diferentes avances tecnológicos que puedan determinar la adecuación de las políticas de

telecomunicaciones y actividades postales.2. Proponer los marcos regulatorios y la normativa tendiente a la ejecución de las políticas

de telecomunicaciones de la secretaría y adecuación de la normativa.3. Asistir al secretario de Comunicaciones en el ejercicio de su

facultad de contralor y supervisión de la Comisión Nacional de Comunicaciones, organismo descentralizado bajo su dependencia.4.

Ejecutar las políticas, planes y programas determinados por la secretaría.5. Asistir al secretario de Comunicaciones en lo vinculado

con la fijación de tarifas, tasas, aranceles y cánones.6. Elaborar los presupuestos anuales de la Secretaría de Comunicaciones para ser

propuestos al Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios.DIRECCIÓN NACIONAL DE

TELECOMUNICACIONESResponsabilidad primariaEntender en los aspectos relacionados con las nuevas aplicaciones

tecnológicas en el área de las telecomunicaciones, así como en las cuestiones relativas a la protección de los derechos de los usuarios

y en la participación de la República Argentina en los organismos y entidades internacionales, en materia de

telecomunicaciones.Acciones1. Efectuar los estudios de los diferentes avances tecnológicos en materia de telecomunicaciones.2.

Asistir al secretario de Comunicaciones en la coordinación y generación de propuestas sobre el desarrollo de mecanismos y sistemas

para la protección de los derechos de los clientes y usuarios en materia de telecomunicaciones.3. Proponer al secretario de

Comunicaciones las acciones tendientes a garantizar la participación de la República Argentina ante los organismos y entidades

internacionales de telecomunicaciones.4. Entender en los estudios necesarios para la aprobación, por parte del secretario de

Comunicaciones, del “Cuadro de atribución de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de la República Argentina”.5.

Asistir al secretario de Comunicaciones en la evaluación de los pliegos de bases y condiciones para llamados a concurso y/o

licitaciones para el otorgamiento de licencias y/o frecuencias para los servicios de telecomunicaciones.DIRECCIÓN NACIONAL

DE ACTIVIDAD POSTALResponsabilidad primariaAsistir al secretario de Comunicaciones en los aspectos de su competencia y en

la supervisión de las cuestiones relativas al mercado postal.Acciones1. Efectuar los estudios de los diferentes avances tecnológicos

que generen la necesidad de adecuación y/o actualización de la normativa en materia postal.2. Asistir al secretario de

Comunicaciones en la coordinación y generación de propuestas sobre el desarrollo de mecanismos y sistemas para la protección de

los derechos de los clientes y usuarios en materia postal.3. Proponer al secretario de Comunicaciones las acciones tendientes a

garantizar la participación de la República Argentina ante los organismos y entidades internacionales de correos.4. Entender en los

estudios necesarios para la aprobación, por parte del secretario de Comunicaciones, de la renta postal y de las tasas aplicables a las

empresas prestadoras de servicios postales y al correo oficial.SECRETARÍA DE TRANSPORTEDIRECCIÓN NACIONAL DE

PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DEL TRANSPORTEResponsabilidad primariaAsistir a la Secretaría de Transporte en el
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planeamiento, regulación, programación y coordinación de los sistemas de transporte.Acciones1. Asistir en la formulación y el

control de la ejecución de las políticas y planes de corto, mediano y largo plazo en materia de transporte.2. Asistir en la elaboración

de las medidas y coordinación de las acciones que permitan el desarrollo de los modos aéreo, terrestre, fluvial y marítimo en

condiciones de eficiencia.3. Intervenir en la realización de los estudios y acciones que tiendan al perfeccionamiento del sistema de

transporte, particularmente la coordinación intermodal.4. Asistir en la formulación, evaluación, gestión y obtención de proyectos de

cooperación técnica y financiera internacional relacionados con los diversos modos de transporte.5. Intervenir en el planeamiento y

estructuración del sistema de transporte.6. Intervenir en la formulación de los planes de capacitación de los recursos humanos de la

Secretaría de Transporte.7. Mantener actualizado el Registro de Operadores de Transporte Multimodal.8. Entender en el diseño y

actualización de los sistemas de información estadística del transporte.SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y VÍAS

NAVEGABLESDirección Nacional de Transporte Fluvial y MarítimoResponsabilidad primariaElaborar, proponer y ejecutar las

políticas, planes y programas referidos al transporte fluvial, marítimo y lacustre.Acciones1. Participar en la elaboración de la política

concerniente a la Marina Mercante nacional, tendiendo a alcanzar niveles de competitividad en el mercado internacional y una

adecuada participación del transporte por agua en tráficos de cabotaje.2. Intervenir en las negociaciones e implementar los convenios

y acuerdos de transporte fluvial, marítimo y lacustre de cooperación en la materia, a nivel nacional e internacional, e intervenir en las

reuniones de los organismos internacionales vinculados al sector.3. Coordinar los estudios relativos al área, proponer las acciones

para que la Marina Mercante nacional alcance niveles de competitividad en el mercado internacional y efectuar los estudios para la

determinación de las tarifas de fletes y condiciones del transporte.4. Intervenir en la aplicación de las normas sobre el servicio de

practicaje y pilotaje para los ríos, puertos y canales.5. Asesorar a los organismos oficiales y privados en relación con los

requerimientos de las actividades navieras y conexas en el ámbito del país.6. Intervenir en los estudios técnicos, económicos e

institucionales vinculados con el Programa de la Hidrovía Paraguay-Paraná, en las reuniones correspondientes.7. Supervisar las

actividades vinculadas al registro, tráfico y servicios de transporte por agua de pasajeros y cargas.8. Supervisar el cumplimiento de

las normas atinentes a la industria e infraestructura naval.Dirección Nacional de PuertosResponsabilidad primariaElaborar, proponer

y ejecutar las políticas, planes y programas definidos por la autoridad portuaria nacional.Acciones1. Planificar y controlar el

cumplimiento de las políticas, planes y programas de la autoridad portuaria nacional.2. Asesorar técnicamente en materia portuaria a

la autoridad portuaria nacional y a los organismos públicos y/o privados que lo requieran.3. Intervenir en el control de los

procedimientos de habilitación de puertos.4. Coordinar la acción de los distintos organismos del Estado nacional y entes privados

que interactúan en el ámbito portuario.5. Fiscalizar las actividades operativas de los puertos de acuerdo con la legislación vigente.6.

Intervenir en la aplicación del régimen disciplinario por el incumplimiento de las disposiciones legales y/o reglamentarias en que

incurrieran los titulares de las administraciones portuarias públicas y privadas.Dirección Nacional de Vías

NavegablesResponsabilidad primariaEfectuar la propuesta y control de ejecución de las políticas y planes referidos a la actividad en

las vías navegables.Acciones1. Elaborar y proponer políticas relativas a la promoción de emprendimientos que involucren la

participación del personal y los activos de la Dirección Nacional de Vías Navegables.2. Coordinar estudios para la actualización de

la normativa vigente en lo referente a modalidades operativas, aptitud técnica de equipos, seguros, régimen tarifario y toda otra

norma vinculada con las acciones de su competencia.3. Asistir al subsecretario de Puertos y Vías Navegables en la elaboración y

desarrollo de las políticas del sector.4. Ejercer el control de los trabajos de dragado, balizamiento y relevamiento de las vías

navegables troncales.5. Participar en el proceso de otorgamiento de concesiones y dictado de declaratorias para la ejecución de obras

en las vías navegables.6. Intervenir y preparar la documentación y especificaciones relativas a los trabajos de dragado, relevamiento

y señalización por administración o por terceros.7. Programar y supervisar la distribución y movimiento de embarcaciones y equipos

para el cumplimiento de sus objetivos.SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIODirección Nacional de Transporte

FerroviarioResponsabilidad primariaAsistir al subsecretario de Transporte Ferroviario en la formulación de políticas, en la

elaboración y actualización normativa referida al transporte ferroviario, de pasajeros y de cargas bajo su jurisdicción, así como

intervenir en la definición del Régimen Tarifario.Acciones1. Elaborar los estudios para la actualización de las normas reglamentarias

referidas a aspectos técnicos, operativos y funcionales del transporte ferroviario.2. Asistir en la elaboración y propuesta de políticas

sobre los contratos de concesión de los servicios de transporte ferroviario.3. Asistir en la elaboración de los pliegos de bases y

condiciones para llamados a licitación como así también intervenir en los procesos licitatorios para el otorgamiento de concesiones

que se efectúen con motivo de las acciones vinculadas al área de su competencia.4. Realizar los estudios para la interpretación y

modificación de los contratos de concesión del transporte ferroviario de superficie.5. Proponer las modificaciones al funcionamiento

del sistema de transporte ferroviario de su competencia, en lo relativo a: Renovación y/o caducidad de concesiones, modalidades

operativas, estaciones terminales, estaciones de intercambio, aptitud técnica de los equipos, seguros y régimen tarifario, evaluación

psicofísica del conductor y demás asuntos relacionados con la seguridad.6. Asistir en los aspectos operativos de las concesiones

|  Page 19/21  |

https://www.infojudicial.com.ar/areas/legislacion-nacional-10989/


Este documento ha sido descargado desde - infojudicial.com.ar - Noticias Judiciales 
Export date: Thu May 7 4:01:24 2026 / +0000  GMT

ferroviarias referidos al ordenamiento y circulación como autoridad de tráfico.7. Participar en todo lo atinente a las obras a ejecutar

con los recursos del Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional creado por la ley 24855 .SUBSECRETARÍA DE

TRANSPORTE AUTOMOTORDirección Nacional de Transporte AutomotorResponsabilidad primariaAsistir al subsecretario de

Transporte Automotor en la elaboración de políticas, planes y programas a desarrollar en el sector, así como en la elaboración y

actualización de las normas de regulación del transporte automotor, de pasajeros y de carga, de carácter urbano, interjurisdiccional e

internacional bajo su jurisdicción; y en los estudios para la determinación del régimen tarifario a aplicar por las empresas prestadoras

de los servicios.Acciones1. Estudiar y proponer políticas, planes y programas a desarrollar en materia de servicios de transporte

automotor: Urbanos, interjurisdiccionales e internacionales.2. Estudiar y proponer la actualización de la normativa vigente en lo

referente a las modalidades operativas, aptitud técnica de equipos, seguros, regímenes tarifarios y toda otra reglamentación

vinculada con las acciones de su competencia.3. Estudiar y proponer políticas para el otorgamiento o cancelación de permisos de

explotación de los servicios de transporte por automotor.4. Asistir al subsecretario de Transporte en la elaboración de los pliegos de

bases y condiciones para llamados a concurso y/o licitaciones –como así también intervenir en los procesos licitatorios– para el

otorgamiento de permisos, concesiones o contrataciones que se efectúen con motivo de las acciones vinculadas al área de su

competencia.5. Participar en la realización de los estudios necesarios para la definición de políticas fiscales y crediticias para el

desarrollo y mejoramiento del parque móvil, estaciones terminales y centros de transferencia del transporte bajo su jurisdicción.6.

Intervenir en la tramitación de solicitudes de adjudicación de permisos, concesiones, autorizaciones, habilitaciones y renovaciones

de servicios de transporte urbano, interjurisdiccional e internacional de pasajeros y de carga y en la modificación de las condiciones

y modalidades operativas de los mismos.7. Asistir al subsecretario de Transporte Automotor en la celebración de acuerdos y

convenios con autoridades de otros países referentes a programación, regulación y control de los servicios de transporte por

automotor de pasajeros y de carga.SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AEROCOMERCIALDirección de Legislación y

AcuerdosResponsabilidad primariaIntervenir en las acciones orientadas al establecimiento, mantenimiento y evolución de los

vínculos internacionales en materia aerocomercial.Coordinar los asuntos referidos al análisis y propuesta de establecimiento,

actualización y/o enmienda de las normativas nacionales e internacionales en materia aerocomercial, asegurando un sistema de

transporte aerocomercial seguro y eficiente.Acciones1. Asistir al subsecretario de Transporte Aerocomercial en lo referente a la

evolución de los mercados específicos, con el fin de orientar las negociaciones y enmiendas de los acuerdos y entendimientos

bilaterales y multilaterales sobre transporte aéreo.2. Asistir al subsecretario de Transporte Aerocomercial en la preparación, y

participar en las reuniones de consulta, técnicas o de negociación con autoridades aeronáuticas extranjeras referidas a acuerdos y

entendimientos bilaterales y multilaterales sobre transporte aéreo.3. Asesorar en los temas referentes a la negociación de derechos de

tráfico con terceros países en el marco de los acuerdos internacionales.4. Intervenir en el apoyo oficial ante las autoridades

aeronáuticas extranjeras requerido por transportadores argentinos para las tramitaciones de los permisos de operación.5. Participar,

representar a la autoridad aeronáutica aerocomercial argentina y colaborar en la toma de posición de las delegaciones nacionales que

representen al país en las reuniones de los organismos aerocomerciales regionales e internacionales, tales como la Comisión

Latinoamericana de Aviación Civil (C.L.A.C.) y la Organización de Aviación Civil Internacional (O.A.C.I.), como así también en

otros foros en los temas relativos a la aviación civil.6. Elaborar las respuestas a los requerimientos formulados por los organismos

internacionales en materia de aviación comercial, tales como la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (C.L.A.C.), la

Organización de Aviación Civil Internacional (O.A.C.I.), la Organización Mundial de Comercio (O.M.C.), el Mercado Común del

Sur (Mercosur) y la Asociación Latinoamericana de Integración, entre otros.7. Intervenir en la elaboración de los informes

técnico-legales relativos a la legislación aeronáutica y a la aplicación e interpretación de los acuerdos y entendimientos bilaterales y

multilaterales de transporte aéreo.8. Intervenir en el análisis jurídico de las solicitudes de concesión o autorización de servicios

aéreos formuladas por las empresas nacionales y extranjeras conforme la normativa aerocomercial vigente, como así también en el

trámite de aprobación de los acuerdos interempresarios.9. Elaborar los informes técnicos para la tramitación de recursos

administrativos, contestación de demandas contra el Estado nacional, requerimientos judiciales o administrativos, por cuestiones

atinentes a la actividad y legislación aeronáutica.10. Elaborar y proponer los textos ordenados de la legislación que regula la materia,

tales como disposiciones, resoluciones, decisiones administrativas, decretos y leyes relativos al ámbito de su competencia.11.

Participar en la Junta Asesora del Transporte Aéreo y en las audiencias públicas que se realizan para el otorgamiento de los servicios

de transporte aéreo.12. Intervenir en los estudios de actualización de normas legales y reglamentarias que rigen el transporte

aerocomercial interno e internacional tales como las condiciones generales del Contrato de Transporte Aéreo y las normas I.A.T.A.

entre otras.13. Evaluar y asesorar en el contenido y tramitación de acuerdos interempresarios referidos a la explotación de servicios

aerocomerciales.Dirección Nacional de Transporte AerocomercialResponsabilidad primariaEjecutar y coordinar las acciones

dirigidas a perfeccionar el funcionamiento del sistema de transporte aerocomercial y del transporte multimodal.Intervenir en asuntos
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referidos al análisis económico de transporte aerocomercial y en los acuerdos interempresarios, asegurando la calidad de los

servicios y la protección de los usuarios.Controlar y fiscalizar el cumplimiento de las normas que regulan la materia y aplicar las

sanciones o recomendaciones que se deriven de su incumplimiento.Realizar el análisis económico de las operaciones

aerocomerciales, así como el diagnóstico y análisis pertinentes que, originados en las estadísticas obtenidas, servirán de base para

detectar las necesidades de modificación de la normativa vigente.Acciones1. Proponer y ejecutar las políticas, planes y programas

referidos al transporte aerocomercial y la protección de los usuarios.2. Asistir al secretario de Transporte Aerocomercial en la

preparación de las reuniones de consulta, técnicas o de negociaciones que se realicen con las empresas del sector aerocomercial.3.

Controlar y fiscalizar los servicios de transporte aerocomercial de conformidad con las normas y reglamentaciones vigentes y con las

políticas que al efecto establezca la Subsecretaría de Transporte Aerocomercial.4. Elaborar estudios tendientes a mejorar la

fiscalización de los mercados para evitar prácticas que lesionen los derechos del usuario.5. Informar a los usuarios del transporte

aerocomercial sus derechos y obligaciones, atendiendo los reclamos que se deriven del incumplimiento de la normativa.6. Asistir al

subsecretario de Transporte Aerocomercial en las tareas de coordinación con el Organismo Regulador del Sistema Nacional de

Aeropuertos (Orsna) y las restantes autoridades aeroportuarias, las actividades referidas a la prestación de servicios de apoyo al

transporte aerocomercial y al desarrollo de la infraestructura aeronáutica.7. Asistir al subsecretario de Transporte Aerocomercial en

el otorgamiento de derechos para la explotación de servicios de transporte aéreo.8. Asistir en el contralor del Organismo Regulador

del Sistema Nacional de Aeropuertos (Orsna) y en el funcionamiento de las empresas aerocomerciales de cuyo capital social el

Estado nacional tiene participación accionaria.9. Asistir en la resolución de los recursos de carácter administrativo que se

interpongan contra las resoluciones emanadas del órgano superior de los entes descentralizados de su jurisdicción, con motivo de sus

actividades específicas.10. Asesorar al secretario de Transporte Aerocomercial acerca del impacto de las políticas de tarifas que se

prevea implementar.11. Asesorar al secretario de Transporte Aerocomercial en lo referente a su participación en el funcionamiento

del Registro de Operadores de Transporte Multimodal y otros registros en la materia.NdeR.: No se publica anexo III (ver B.O. del

día 28/11/2003).
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